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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan con 
^®ta Corta sím aoved&d e& su importante salud*

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre Ja Sala de lo civil de la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de aquella provincia, de los cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Barcelona, en sesión celebra
da el 17 de Marzo de 1836 acordó crear una* Junta de 
cementerio rural, compuesta del Alcalde ó un Teniente, 
del Diocesano ó su Vicario, dos Regidores, el Procurador 
del común y dos obreros de las parroquias, elegidos por 
las obras de las mismas; y considerando después que el 
número de Regidores nombrados podría dar lugar á que 
se frustraran los deseos del Municipio en cualquier vota
ción, acordó en 14 de Abril del expresado año nombrar 
dos Regidores más para Vocales de la referida Junta:

Que en vista de una instancia del Ayuntamiento diri
gida al Ministro de la Gobernación, haciendo presente'que 
el Vicario general rehusaba entregar los caudales, libros 
y documentos pertenecientes al cementerio de que se vie
ne haciendo mención, fundándose en el derecho que pre- 
tendía tenar la Mitra sobre el terreno, se diotó la ''Real 
orden de 24 de Junio de 1837, por la que se resolvió que 

¡^dejando á. salvo ol derecho do propiedad, verificara el Vi
cario general la entrega ele lo que pedía el Ayuntamiento, 

•A fio de que éste ,por medio de la Junta de cementerio 
croada cuidase como, le correspondía del d e -aquella 
ciudad:

Que en vista de La negativa del Prelado á ctmipllmen- 
' tarda anterior Real orden mientras que no se resolviera 
este-asunto con presencia de todos los antecedentes que 
formaban el expediente, y -de acuerdo con lo dispuesto en 
la Real orden de Id de Junio de 4836, m dictó otra en 11 
M  Abril de . 1838, por la -que se mandó llevar á debido 
cumplimiento la de \24 de Junio del.año anterior:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento-en. 42 de 
Agosto de 1839 se aprobó el reglamento por el que se 
había de regir la I-unta do cementerios, continuando así 
las cosa*?: hasta que en fA de Junio de 1881 la corporación 
municipal acordó disolver Ha Junta de cementerios que á 
la satén-existía, y creada, cémo queda dicha, en virtud de 
acuerdo d-e 17 de Marzo de 4836 y posteriores, tomados 
por el mterio Ayuntamiento; crear una; nueva Junta que 

'CUidam -dM cementerio existente y de lo relativo-- al rniévo 
-4ue:se tenía proyectado, como delegada y'"dependiente del 
... Ayuntamiento, disponiendo además la manera-de organi
zar dicha Junta y algunos otros detalles relativos- al modo 
d̂e funcionar Ja misma:

Que en 23 Julio de 1881 ios comisionados de los -re
presentantes úe Jas Juntas de obras de Jas iglesias parro
quiales acudieron ai Juzgado de prime j a  instancia con 

demanda en juicio civil ordinario parva que se dejara 
mn afecto los acuerdos adoptados por diclr¿a corporación 
municipal en 24 de Junio de aquel año, y restableciera á 
Jastab^as parroquiales en la posesión de su tterecho civil, 
á la percepción de una parte de los productos' y á la • par
ticipación én la administración del actual cementerio, con 
imposición de costas al demandante: 1

JP?* ^ ( l io  de otrosí .solicitó la parte*, adtora 
qué antes cíe emplazar al demandado el Juzgado a c ^ d ^ a  
-?, ®uspensióa del ya .citado acuerdo ú>24 de Junio dq4aquel 
año en la parte que era pbjetq4e |a demímda: „ * ;

Que denegada la suspensión del acuerdo de que se lÁa-

cía mérito en el otrosí del escrito de demanda, pedida re
forma de tal providencia y denegada que fue, apeló la 
parte actora ante la Superioridad; y estando tramitándose 
este incidente ante la Audiencia de Barcelona, el Gober
nador, en vista del expediente instruido en aquel Gobierno 
de provincia á instancia del Alcalde de aquella capital, 
requirió de inhibición á la Sala respectiva de la referida 
Audiencia, fundándose en que el Ayuntamiento en el acuer
do de 2i de Junio mencionado se limitó á disolver la Junta 
que existía creada en virtud de otros acuerdos de 17 de 
Marzo de 1836 y posteriores, tomados por el mismo Muni
cipio, y á crear nueva Junta de cementerios que cuidara 
del actual y del que se tenía proyectado, como delegada y 
dependiente del Ayuntamiento, dando en ella cabida á tres 
Concejales, á tres vecinos que no pertenecieran al Ayunta
miento, á un Canónigo, á un Cura párroco y á un obrero 
elegido por las parroquias, así como á establecer otros 
detalles relativos al modo de funcionar dicha Junta, sin 
tratar para nada de la participación que pudieran tener 
los representantes de las obras de las parroquias: que el 
expresado acuerdo no planteaba otras cuestiones que las 
de orden administrativo; y en este concepto era innegable 
qué los* representantes de las obras de lasparroquias ha
bían seguido tm camino'que no debían al tratar de im
pugnarle por medio de demanda ordinaria ante los Tribu
nales de Justicia; en que el y a  citado^acuerdo recaía sobre 
asunto de policía, régimen y conservación del cemen
terio^ que la ley somete á la competencia del Munici
pio, y debe ser cumplimentado por el mismo, que era 
el que había nombrado la nueva Junta; en que dicho 
acuerdo procedía de una’entidad administrativa y recaía 
sobre materia evidentemente de Administración, por lo 
cual estaba sujeto bajo todos sus puntos de vista á la 
jurisdicción de las Autoridades gubernativas y de ningún 
modo á las judiciales; en que se trataba de un servicio 
municipal, y atendida la naturaleza de las cosas, bajo'el 
punto de yista puramente temporal y administrativo se
ría un contrasentido que no interviniera en primer-tér
mino el Ayuntamiento; en que la ley municipal de 1868 
incluyó concreta y terminantemente en sus artículos 60, 
52 y 115 importantísimas facultades para los ¡Ayunta
mientos en todo lo relativo á construcción, reforma, tras
lación, supresión, administración, conservación y régimen 
de los cementerios, y por esto las leyes posteriores de 1870 
y 1877  ̂aunque hubieran dejado de explicarlas norainati- 
vamonte* las comprendían dentro de los términos genéri
cos que el a; i  67 de la primera y 72 de la vigente em
plean al encomendar á los Ayuntamientos, entre las atri
buciones que á los mismos confieren, todo lo que hace re
lación al gobierno y dirección de los intereses peculiares 
do los pueblos, y en particular cuanto se refiera, entre 
otros objetos que se enumeran, á los servicios referentes 

¡cqqipdj^d; é higiene del vecindario, los sanitarios, 
iodq género de obras púbficas necesariasv para los servi- 
r̂ io^ del Municipio y á la policía, que abraza cnanto está 
relacionado con el buen, orden y vigilancia de loe miemos 

rsprvítcjosií;opdado 4e ..Jayin. pftbljpa m  general, limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo; en que ql a r i  8$ de la ley 
de $5 de Setiembre deí863 atribuye á los Consejos pro
vinciales oír y fallar como Tribunales pontencioso-admi- 
nistraMvos las^uestimes de este orden que se susciten con 
motivo de las providencias; dictadas por los Gobernado
res; en que con arregla á lamReal ordenado 36 de Mayo 
ele 1880, km acuerdos d c io sA  viintamieato& qmmimgm 
sobre las materias que dp resa  n los artículos 82, 83 y 84 
de la ley de 2S de Setiembre de 1,863 son reclamables ante 
el Gobernador* de la provincia por "él que se estime agra- 

# 'plazoñe ^  óíasvcof^ad^s des
ate la* s m d e f e e t e l a
publicación del anuncio; en que con arreglo á la misma

Real orden y  a<l ari 60 de la ley provincial vigente,? con
tra las resoluciones que el Gobernador dicte en vista; dt 
las reclamaciones de las partes interesadas procede la de
manda qouteucioso-administrativa, que se deducirá ante 
la rComisión; provincial en el término de 30 días, contados 
en la forma que se señala en eLart. 93 de la^eitadaTey 
de 4863:

Que sustanciado el conflicto* lab Sala respectiva deja  
Audiencia dictó auto declarando competente para conocer 
del asunto á la jurisdicción ordinaria,-alegando que aun 
cuando los Ayuntamientos tienen y deben tener una mar
cada intervención en la construcción y > conservación de 
los cementerios por afectar sus condiciones á la salud 
pública, no por esto puede inferirse, en vista del contexto 
de las Reales órdenes de 48 de Marzo de 1861 y 19 de Abril 
de 1882, que les competa la facultad de apropiarse ó dele
gar la administración de los intereses de los mismos, 
cuando ésta, como consecuencia del derecho de propiedad, 
corresponde á otras corporaciones ó á la Iglesia: que ha
llándose en tales condiciones el cementerio general de 
aquella ciudad por aparecer de los antecedentes que su. 
construcción se llevó á cabo con fondos de la Iglesia, era 
incuestionable que el acuerdo municipal contra el que 
habían recurrido los demandantes excedía los límites de 
la mera intervención, que en el terreno administrativo le 
eran privativos: que afectando dicho acuerdo á los dere
chos civdesque reclamaban los actores, las cuestiones que 
por ello se suscitasen debían ventilarse, según el art. 472 
de la ley municipal vigente, ante los Tribunales de justi
cia, como únicos y exclusivamente competentes, sin que 
para ello pudiera ser obstáculo el hecho de queda Junta 
disuelta hubiera sido creada por otro acuerdo del Muni
cipio y confirmada por Reales órdenes, en razón á que en 
estas disposiciones únicamente se había sancionado lo*he- 
cho entonces, salvando los derechos de propiedad* de la 
•Iglesia-y sin autorizar en manera alguna al referido Mu
nicipio para apropiarse la administración, del cementerio 
de una ¡manera tan absoluta que le permitiera en un mo
mento dado disolver la Junta y reemplazarla por otra:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presento conflicto, que ha seguido sus frájnites:

Visto el a r i  472 de la ley municipal vigentey¿según eí 
cual los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos* haya^sádo ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo d ispu to - en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que atendida la naturaleza dei asunto dispongan las 
leyes:

Visto el árt. 2.* de la ley orgánica del Poder judicial* 
que dispone,quq la pqtestad de aplicar las leyes m  los jui
cios Aviles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
j uzg ado,r cor rtjsponde'r> exclusiva mente á los Jueces y. Tri
bunales:

Considerando:
i  A .Que, eJL «presente conflicto se ha .suscitado á oweé- 

(,onetncia^ la Remanda, incoada por los comisionad#^ 4e  
las Juntas de obras de las iglesias contra el acuerda del 
Ayuntamiento dq^reelona de 21 de Junio dev«4$81, en. 

..ppapto por el mismo se les. priva de la posesióft^igne 
e ^ a  Apercibir lfv pqqte, que les corresponde 

.dqc^s^pl qqmé^erio d© aquella mudad y 
tración del mismo:

■i>v-:M < ^ 954» tal concepto la demanda iiene^pqp^bjeta 
l^^ iy ^ icap ió n . d.e.un derecho civil que naca dri-títolo 

q4fcPf9l#d^d vqucu tiene la Iglesia sobre el ceinsqterio de 
;qt|§49 .trata, construí do con fondos de Jae obrae> de las 
iper?flquias;í,y  por lo mismo, .coa arreglo, ahart, 172ide la 
ley municipal anteriormente citado, el que se crea perju-
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dioado en sus derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos pueden reclamar contra ellos ante el Juez 
ó Tribunales competentes, que en el presente caso lo son 
los del fuero común, con arreglo á la ley;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

« fo sé  d e  P o s f t d a  H e r r e r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Angela Brígida Moreno Gallardo pidiendo 
indulto de la pena de tres años de prisión correccional 
que la Audiencia de Cáceres le impuso en causa por el' 
delito de robo de comestibles, tasados en 2 pesetas 50 cén
timos:

Considerando que la reo es viuda con hijos de corta 
edad, á cuya subsistencia provee con su trabajo; que ob
serva buena conducta, da pruebas de arrepentimiento y 
lleva cumplida la tercera parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejeroicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angela Brígida Moreno Gallardo 
del resto de la pena de tres años de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

fra n c isc o  Silvela*

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Zaragoza, en que, usando de las facultades 
que le concede el art. 2.° del Código, propone que la pena 
de tres años de presidio correccional impuesta á Pedro 
Clemente Pérez en causa por el delito de robo de un cone
jo, tasado en una peseta, se conmute por la de tres meses 
de arresto:

Considerando que atendidos la escasa malicia con que 
procedió el reo y el insignificante daño material causado 
por el delito, déla rigurosa aplicación de las prescripciones 
legales á este caso resultaría notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por tres meses de arresto mayor 
la pena de tres años de presidio correccional á que fue 
condenado Pedro Clemente Pérez en la causa de que se 
deja hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Francisco Sllvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Casado Sainz, Julián Martín Casado, 
José Casado Sainz y Gerardo Martín Martínez pidiendo in
dulto de las penas de tres meses y 11 áías de arresto, 250 
pesetas de multa y nueve años y cinco meses de inhabilita
ción para derechos políticos que la Audiencia de Burgos 
impuso á cada uno de ellos en causa por abusos electo
rales:
l- ' Considerando que los reos observaron siempre buena 
conducta y han cumplido la pena corporal y pecuniaria: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan Casado Sainz, Julián Martín 
Casado, José Casado Sainz y Gerardo Martín Martínez de 
la pena de inhabilitación para derechos políticos que con

a de tres meses y 11 días de arresto y multa de 250 pese
ras se les impuso en la camsa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  $ i l v e l f l u

RECTIFICACIÓN.
Habiéndose padecido un error material en la publicación 

del decreto de 29 de Enero último, trasladando á una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Mondoñedo á D. José Martín 
Lara, se inserta á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
Vengo en trasladar ¿ la plaza de Magistrado de la Au

diencia de lo criminal de Mondoñedo, vacante por trasla
ción de D. Antonio Goyanes y Meneses, 'que la servía, á 
D. José Martín Lar a, que desempeña igual cargo en la de 
Pontevedra.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c isc o  ü ilv e la .

M INISTERIO DE ULTRAM AR.

E xposición .
SEÑOR: Los arbitrios que por Real decreto de % de 

Enero de 1880 fueron creados con destino exclusivo á la 
ejecución y conservación de las obras del puerto de Ma
nila han producido rendimientos que exceden de las ci
fras calculadas, y superan á  las necesidades de las mis
mas obras.

Establecidos estos arbitrios sólo para el tiempo indis
pensable en que han de ser atendidos los gastos que tan 
importantes trabajos originen; y como sea de evidente 
conveniencia evitar la acumulación de fondos en las Ca
jas de la Junta de aquel puerto, y de mayor aún que no 
se separe de la circulación y del comercio un capital que 
puede ser utilizado en la industria y negocios útiles, en 
vez de permanecer inactivo esperando la época de su in
versión , no hay el menor inconveniente y sí notable 
ventaja en que sean rebajados algunos de los arbitrios 
que creó el Real decreto citado, y que resultan excesivos 
para el objeto á  que fueron dedicados.

Por este motivo, tomando en consideración la razo
nada exposición elevada á V. M, por varios navieros de 
Manila, en la cual solicitan la reducción del impuesto so
bre el tonelaje de los buques que arriban al puerto, y los 
informes que acerca de ella han emitido la Junta de obras 
del mismo puerto, la Inspección general de Obras públicas, 
la Dirección general de Administración civil y el Gober
nador general de Filipinas, teniendo en cuenta que sin per
juicio para las obras y con beneficio para aquel comercio 
pueden ser reducidos á la mitad los dos tipos de impuesto 
establecidos sobre el arqueo de los buques de navegación 
de altura y de cabotaje, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 8 de Febrero de 1884
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l A g u irre  d e  Vejada*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Los dos tipos de impuesto sobre el 
arqueo de buques, establecidos en el Real decreto de 2 de 
Enero de 1880 como arbitrio especial con destino á las 
obras del puerto de Manila, se reducirán á la mitad; co
brándose en consecuencia 10 centavos de peso por tone
lada de arqueo á los buques de navegación de altura y 
5 centavos á los de cabotaje.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
Ei Ministro de Ultramar,

[M a n u e l A g u ir r e  d e  Vejada*

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado cotí el haber que por cla

sificación le corresponda ¿ D. Leopoldo Rodrigues de■■ • ’• -r ■

Rivera, Contador de segunda tílase deí Tribunal de Ciuen- 
tas de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil oché»* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

SSawnel A g iiir r e  d e  V ejada*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RBSFECT0

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LA FECHA QUE SE EXPRESA.

En 29 de Marzo de 1888. Nombrando, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para el de Llerena, de ascenso, vacante 
por promoción da D. José Otonell, á D. Rafael Alvarez 
Peralta, que sirve el de Herrera del Duque.

Méritos y servicios de D. Rafael Alvarez Peralta.
Se la expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1863, 

habiendo ejercido la profesión en Zafra desde Abril de 1867 
hasta Agosto de 1872.

Ha sido Juez municipal de dicha población.
En 16 de Junio de 1866 se 3c nombró para la Promotoría 

fiscal de Puente del Arzobispo.
En 21 de Agosto de dieho año declarado cesante.
En 30 de Julio de 1872 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Posadas, y sin tomar posesión,
En 21 de Agosto de dicho año para el de Huete, del que se 

posesionó en 7 de Setiembre.
En 13 de Noviembre del mismo año trasladado al de Fuen

te de Cantos.
En 16 de Diciembre siguiente se dejó sin efecto la Real or

den anterior y se dispuso que volviese a encargarse del de 
Huete.En 7 de Mayo de 1874 trasladado al de Fregenal de 3a 
Sierra.

En 27 de dicho mes y año nombrado p&ra el de Piedra- 
buena.

En 27 de Noviembre de 1876 trasladado al de Cocentaina.
En 11 da Diciembre de dicho año nombrado para el de P o -  

zoblanco.
En 23 de Junio de 1881 trasladado al de Herrera del Duque.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Lucena, de ascenso, vacante por promo
ción de D. Faustino Oneca, á D. José Capdepón y Pérez, 
que sirve el de Chinchilla.

Méritos y servicios de D. José Capdepón y Pérez.
Se le expidió el titulo de Abogado en 7 de Enero de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Orihuela.
Ha sido Juez de p? z suplente de dicha población, Ofioial 

primero de la Diputación provincial de Alicante.
Ea 17 de Abril de 1871 se 3e nombró Promotor fiscal d i 

Totana, de entrada; tomó posesión en 31 de Mayo siguiente.
En 27 de Junio de 1872 trasladado á la Promotoría fiscal 

de Lillo.En 2 de Abril de 1873 á la de Santafé.
En 27 de Enero de 1874 & la de Iznalloz.
En 22 de Junio del mismo año nombrado Juez de Alboeá- 

csr, de entrada; tomó posesión en 21 de Agosto siguiente.
En 12 de Abril de 187o declarado cesante; cesó en 21 del 

mismo mes.
En 27 de Diciembre de dicho año nombrado para el Juzgado 

de Tafalla, de entrada; tomó posesión en 28 de Febrero de 1876.
En 23 de Abril de 1877 declarado cesante; cesó en 26 del 

mismo mes.
En 17 de Abril de 1882 nombrado para el de Puigcerdá, de 

entrada, electo.
En 29 de Mayo siguiente para el de Fuente de Cantos, y si» 

tomar posesión,
En 26 de Julio del mismo año para el de Chinchilla, del que 

se posesionó en 12 de Agosto siguiente.»
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 

el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Orgaz, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Marcial González de la Fuente, á D. Pedro Escobar 
y Muñoz, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Pedro Escobar y Muñoz.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Noviembre 

de 1872.
En 17 de Setiembre de 1874 se le nombró, en virtud de opo

sición, Aspirante á la Judicatura con el núm. 18 en lá  eseáía- 
del cuerpo.

En 12 de /Abril de 1875 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Jarandilla, de entrada, del que tomó pose
sión en 9 de¡ Mayo siguiente.

En 20 de Diciembre de dicho año trasladado al de Es
calona.

En 12 de Noviembre de 1877 al de Villalón. *
En 10 de Diciembre siguiente nombrado para d  de Naval- 

moral de la Mata.
En 26 de Diciembre de 1881 declarado cesante por renun

cia; eesó en 2 de Enero de 1882.
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En id. id. Nombrando^ con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial, para el de Ponferrada, de ascenso, vacante por 
promoción de D. Francisco García, á D. Patricio Quirós 
y Alvarez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Patricio Quirós y Álvarez.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Junio de 1846, 

habiendo ejercido la profesión desd« 1854 hasta 1856 y desde 
1859 hasta 1861.

sido Juez de prim era instancia, en comisión, de Murias 
de  Paredes.

En 23 de Abril de 1856 se le nombró Promotor fiscal de 
B&cienda de León, de cuyo cargo tomó posesión en 15 de Mayo 
siguiente.

En 31 de Marzo de 1858 declarado cesante por supresión; 
eesó en 8 de Abril siguiente.

En 19 de Diciembre de 1861 nombrado Registrador de la  
propiedad de Murias de Paredes, de cuyo cargo se posesionó en 
41 de Marzo de 1862.

En 28 de Abril de 1869 nombrado para el Juzgado de p ri
mera instancia de La Vécilía,de entrada, del que tomó pose
sión en 27 de Mayo siguiente.

En 27 de Junio de 1870 promovido al de Astorga, de ascen
so, del que se posesionó en 27 de Julio inmediato.

En 2 de Diciembre de 1871 trasladado al deC alatayud.
En 18 de dicho mes y año nombrado para el de Réus.
En 12 de Febrero de 1872 declarado cesante.
En 4 de Setiembre de dicho año nombrado para el de A s- 

torga, de cuyo cargo se posesionó en 24 de Octubre siguiente.
En 20 de Diciembre del mismo año declarado cesante por 

renuncia; cesó en 24 de dicho mes.
En i.° de Marzo de 1881 nombrado para el de Hellín.
En 23 de Junio de dicho año para el de Alcaraz.
En 2 de Agosto del mismo año declarado ; cesante por no 

haberse presentado & tom ar posesión.
En 21 de Diciembre de 1882 nombrado para el de Huércal 

Overa.
En 16 de Marzo de 1883 declarado cesante por no presen

tación.

En id. id. Declarado cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Víctor Novoa y Linares 
por no haberse presentado á tomar posesión del Juzgado 
de primera instancia de Mahón.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Mahón, de ascenso, á D. Gregorio Escriba
no y Canal, que sirve el de Priego.

Méritos y servicios de D. Gregorio Escribano y Canal.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Enero de 1853,

habiendo ejercido la profesión en Béjar durante más de 14
años.

fía  sido Promotor fiscal sustituto de dicha ciudad.
En 20 de Mayo de 1872 se le nombró Juez de prim era ins

tancia de Grazalema, y sin tom ar posesión,
En 10 áe Junio siguiente se le nombró para el Juzgado de 

Roa; tomó posesión en 23 de dicho mes.
En 8 de Julio dri mismo año declarado cesante.
En 26 de Diciembre de ¿874 nombrado Juez de prim era 

instancia de Purchena, de entrada.
En 5 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 25 de Octubre de dicho $ño nombrado para el Juzgado 

de Carlet, de entrada; tomó posesión en 24 de N oviem bre'si
guiente.

; E q 6 de Noviembre de 1876 trasladado al de Villalpando.
En 19 de Junio de 1879 al de Vitigudino.
En 4  de Octubre de 1880 al de Priego.

Eníd. id. Trasladando, é  su instancia, al de Celanova, 
de ascenso, vacante por promoción de D. Manuel Fernán
dez, áJD. Severino Martines Barcia, que sirve el" de Bé
fennos.

En íd. id. Nombrando para el de Beíanzos, de ascenso, 
á D. José María ¿Robores y Xhomasi, Promotor fiscal que 
ha sido y  que reúne las condiciones prevenidas en el ar
tículo M de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial.

Méritos $ ¡servicios de D. José María Roberes y ThomasL
En 7 de (Octubre de 1865 se ie nombró para la Prom otoría 

J te a l  de Morón.
E n  26 de íGctubre de 1866 nombrado para la de Puentedeu- 

S&e*de ja  que tomó posesión en i.'0 de Diciembre siguiente.
Eo 27 de Junio de #867 d e e ]a rad -o ra n te .
&  48 de Jun io  de 1€68 repuesto en Ja Prom otoría de Puen- 

iedeiinse; iemo posesión en i *  de Julio siguiente.
En ■19 de Noviembre le  dicho año declarado cesante.
En i9  de Setiembre de 4877 nombrado Promotor fiscal de 

JkodeUrgri.
En 29 de Octubre riguiento declarado cesante por renuncia.
E n  20 Diciembre de 18$8 nombrado Vicesecretario de 3a 

Audiencia d* Jo crim inal de Ronda*

En íd. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de PLtsencia, de ascenso, vacante por defunción de 
D. Federico Pérez, á D. Juan Arias Echevarría, electo de
de Daroca.

En íd. íd. Trasladando, á su instancia* al de Vélez Mal 
laga, de ascenso, wcañte por pKomócióh 0 ; tíafael

trada, á D. Vicente Garzón y Sánchez, que sirve el de 
Guadix.

En íd. íd. Declarando cesante con el haber que por « 
clasificación le corresponda á D. Angel Pinto y Otero 
por no haberse presentado á tomar posesión al Juzgado 
de primera instancia de Aracena.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, para el de Aracena, de 
ascenso, á D. Manuel Lerma é Higuero, que sirve el de 
Moguer.

Méritos y servicios de D. Manuel Lerma é Higuero.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 21 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Ronda durante más de cinco 
años.

Ha sido Alcalde y Promotor fiscal sustituto de dicha ciudad. 
En 29 de Abril de 1872 se le nombró para la Promoíoría 

fiscal de Grazalema, de la que se posesionó en 25 de Mayo 
siguiente.

En 30 do Mayo de 1875 declarado cesante.
En 27 de Diciembre de dicho año nombrado para laP rom o- 

toría de Seo de Urgel; tomó posesión en 24 de Enero de 1876, 
En 11 de Marzo de 1876 trasladado á la de Colmenar.
En 13 de Marzo de 1879 promovido á la de Arenyss de Mar, 

de ascenso, de la que tornó posesión en 9 de Abril siguiente.
En 20 de Setiembre de dicho año trasladado á la de Ara- 

cena.
En 1.* de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de p r i

mera instancia de Moguer, de entrada; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Denia, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Manuel Gómez, á D. Luis Villarrazo y González, 
Auxiliar de la clase de sextos de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Méritos y servicios de D. Luis Villarrazo y González.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 1874, 

habiendo ejercido la profesión en Alicante desde Agosto de d i
cho año hasta 19 de Enero de 1882, pagando cuota de contribu
ción igual á los demás de su clase en los siete primeros años*, y 
mayor en el último.

Ha desempeñado interinam ente el cargo de Asesor de M a
rina de dicha ciudad, y en propiedad desde 21 de Octubre de 
1874 hasta 19 de Enero de 1882.

En 13 de Febrero de este año se le nombró Oficial de Nego
ciado de tercera clase, A uxiliar de la de sextos ele la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, con él haber anual de 2.500 
pesetas; tomó posesión en 1.* de Marzo siguiente.

En íd. íd. Trasladando al de Martos, de ascenso, va
cante por promoción de D. Ambrosio Hernáez, á D. José 
Trinidad Carrasco y Castilla, que sirve el de Albuñol.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de ia ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Arnedo, de 
entrada, vacante por promoción de D. Gabriel Martín, á 
D. Rafael Peraza y Grasa, Secretario de la Audiencia de 
lo criminal de Tafalla.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, para el de Brihuega, de 
entrada, vacante por salida á otro destino de D. Julio Mon- 
real, á D. Federico Baudín y Capelo, Abogado.

Méritos y servicios de D. Federico Bandín y Capelo.
Se le expidió el título de Abogado eu 29 d^ Noviembre de 

1878, habiendo ejercido la profesión eu Albacete desde 8 de 
Enero de ¿879 hasta Febrero da 1883, pagando*cuota.

Ha sido Escribieute de la Secretaría de gobierno de la Au - 
diencia de Albacete desde 18 áe Setiembre de 1871 hasta 3 de 
Julio de 1874, y Oficial de la propia Secretaría desde esta fecha 
hasta 15 d ; Octubre de 1879.

Ha sido Juez municipal de dicha ciud&d durante el bienio 
de 1881 á 1883.

En 1882 se le nombró para formar parte del Tribunal de 
censura constituido para verificar los ejercicios de oposición de 
las Notarías vacantes en el Colegio del territorio de la Audien
cia de ia referida ciudad.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Cangas 
de Onís, de entrada, vacante por salida á otro destino de 
D. Eduardo Montero, á D. Avelino Alvarez C. Pérez, Pro
motor fiscal de entrada que ha sido, y en la actualidad 
Vicesecretario de la Audiencia de io criminal de dicha 
población.

Méritos y servicios de D. Avelino Alvarez C. Pérez.
Se le expidió 'el título de Abogado en 14 de Noviembre 

de 1872,
En 7 de Julio de  1879 se le nom bró, en virtud de oposición, 

Aspirante fcl Ministe rio fiscal con «?1 núm. 42 en la escala del 
cuerpo.
4 Éa 9 dé dicho mes y  «año nombrado para la Promotoría fis

cal de Belmonte, dé cuya cargó tomó pososidn eü i l  del mis
mo méfc.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la  
Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Castro- 
geriz, de entrada, vacante por promoción de D. Juan Arias, 
á D. Mariano Luján y Tejada, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Lerma.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prevenido en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional ála orgánica dei Poder judicial, para el de Castro- 
pol, de entrada, vacante por traslación de D. Grato del Co
llado, á D. Santiago Neve y Gutiérrez, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Tineo.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Cifuen- 
ies, de entrada, vacante por salida á otro destino de D. Fer
nando Sacristán, á D. Tomás García Martín, Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Palencia.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de La Bañeza, 
de entrada, vacante por traslación de D. Facundo García, 
á D. Ricardo Montes Helguero, Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Zamora.

Méritos y 'servicios de D. Ricardo Montes Helguero.
Se le expidió el título de Abogado ea 27 de Mayo de 1878.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 74 en la escala del 
cuerpo.

En 2 de Octubre de dicho año nombrado para la Prom oto-  
ría fiscal de Santa Cruz de la Palma, y sin tem ar posesión,

En 24 de Noviembre siguiente para la de Fonsagrada, de la 
que se posesionó en 8 de Diciembre del mismo año.

Ea 5 de Enero de 1881 trasladado á la de Jar&ndilla.
En 23 de Junio de dicho año á la de H errera del Duque.
En 3 de Noviembre siguiente á la de Valencia de Don Juan.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la  

Audiencia de lo criminal de Zamora, de cu^o cargo se posesio
nó en 8 de Enero de 1883.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de M o g u e e  
entrada, vacante por promoción de D. Manuel Sera <, á  
D. Antonio Uriarte y Alarcón, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Carmona.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el de Monte- 
frío, de entrada, vacante por salida á otro destino de Don 
Tomás Martín, á D. Francisco García Hidalgo, Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Murcia.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Priego, da 
entrada, vacante por promoción de D. Pedro Amador En
cina, á D. Daniel Morcillo y Redecilla, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, que reúne las condiciones prescri
tas en el art. 40 de la citada ley.

Méritos y servicios de D. Daniel Morcillo y Redecilla.
Ha sido Promotor fisc&l sustituto del distrito de la  lac to sa  

de Madrid desde26 de Janio de 1879 hasta I S  de Marzo de 1881, 
y Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid desde 3 de dicho 
mes de Marzo hasta 6 de Noviembre de 1882.

Ha ejercido la profesión de Abogado en esta Corte desde 15 
de Junio de 1878 hasta 4 de Noviembre de 1882.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Roa, de 
entrada, vacante por promoción de D. Alejandro Martín, á 
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Utrera.

Méritos y servicios de D. Prudencio Hinojal y Sopeña.
Se le expidió el título de Abogado en 30 ,de Setiembre 

de 1871.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, ea v irtud  de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 69 en la escala del 
cuerpo.

En 18 de Agosto de dicho año nombrado para la  Promoto- 
ría  fiscal de Colmenar; tomó posesión en 11 de Octubre s i
guiente.

En 13 de Noviembre del mismo año trasladado á la de 
Grandas de Salime.

En 31 de Mayo de 1880 á la de Barco de Avila.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de ia  

Audiencia de lo crim inal de U trera, de cuyo cargo tomó pose
sión en 10 de Febrero de 1883.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley/adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Rute, de 
entrada, vacante por promoción de D. Ántonino Díaz, a
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D. Antonio Martínez Torres, Secretario de la Audiencia 
de lo criminal de Algeeiras.

E.n id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á :a orgánica ¿oí Poder judicial, para el de S a la s te  
los Infantes, de entrada, vacante por traslación de D. T ri
nidad Lizana, á D. Evaristo -Casado y P ascual, V icesecre
tario de la Audiencia de lo crim inal de Cuenca.

Méritos y  servicios d& D. Evaristo Casado y P ascu al

Se ia espidió el título Os Aboga-lo ea SO m  Mayo de ■4878.
En 1 de ¿alio d* 1879 fue nombrado, en virtud de oposición, 

Asp¿rante ai Ministerio ñso&i coa el nú ni* 24 m  la escala del • 
.cuerpo*'1

fin  24 de • Noviembre ■ de dicho año se le nombró para 3a 
Promotoría fiscal m  OarbaUo, de cuyo cargo- turnó posesión en 
27-de Dmiembre siguiente.

En £9 de Marzo tic l¿SG trasladado á la de IInote.
Ea 520 de Diciembre da 1882 nombrado Vi oes-ero taño de la. 

Audiencia de lo criminal de Ga<,rm; tomó postSiuu ea 2 oc 
Enero de 1883*

En íd. id. Nombrando, con arreglo á lo presen to  en la i 
.segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio- [ 
nal á la orgánica del Poder jmlioial, para el de San Cíe- ¿ 
mentes de'entrada, vacante por promovi-ñi ¿u 0. Enrique ■ 
Gaii,<a D Angel de la Guardia y P a iü u , S tu re bario de la 
Audien n ú  lo criminal de TaUvsra.

En j id Nombrando, con arreglo á lo prescrito a i  la  
segunda m ias disposiciones transitorias de la ley r-dioio- ¡ 
nal á Ja orgánica del Poder judicial, para el do B arincas, 
de'entrada, vacante por promoción tic D. Hermenegildo 
Miró, á D. Joaquín Moreno Esparza, Secretario'de la A u 
diencia do lo criminal de Huesca.

E n  íd. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la  j 
■segunda de las disposiel m is  tranrit )?ias de la ley adieio- 
n a b á la  orgánica del Poder judicial, psra el de Turnante, 
•de entrada, vacante: por traslación de D. Esteban Ruiz, á 
D C or ano Lara y Barreñales, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de'Lérida.

En id. xá. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la  
segunda de las disposiciones transito rias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder ju d ic ia l para el de Taranéón, 
de entrada, vacante por promoción de D. Andrés Cavero, 
á D. Frarhñseo'del Aguila' Burgos, Vicesecretario' de la  
Audiencia de lo criminal de Badajoz.

Méritos y servicias do D, Francisco,del Águila Burgos.
y Se le expidió el título de Ab gado éa 23 de Mayo de 1876.

En 25 de Setiembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el ruím. 7 en la 
estola del cuerpo.

En 20 de Octubre siguiente se le nombró para la Prometería 
fiscal de Fuente de Cantos, y si a tomar posesión,

Eu 5 c*c Enero de 4881 uomb-adj p¿,ca la de Casas Ibdñez» 
i e  la que se posesionó en 6 de Febrero inmediato.

En t i  ie  Mayo del mismo año declarado cesante por re- v
llULCUí.

Ea 8 de Enero de 1882 nombrado 'Promotor fiscal de Na» 
v a l e d V o ;  tomó posesión en 31 del mismo mes.

E i 20 Je Durorabre da dícbo año- nombrado Viccsseretario 
delá Audiencia de lo crina ti ai .-e Badajoz, de cuyo cargo ae 
posesionó en 2 de Enero de 1383.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
d  art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Alfaro, de entrada, vacante por promoción  
de D. losé Severo Gímedilla, á D. Isidro Liesa, Abogado.

Meritor y  sérmelos de D. isidro Liesa y Pagúelo.

Se le expidió el título d j Abogado ea 12 de Octubre de 4877, 
fiabie®!*) ejercí lo  la profesión en Zaragoza d«sde 4.° Me Julio 
de 4878 basta 12 de Diciembre de 1882, pagando cuota de con» 
tribu ción.

En íd. íd. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
e! art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de Aliaga, de entrada, vacante por salida á 
otro destino de D. Juan Francisco Torres, á D. Baldomero 
Rojas* Abogado.

Méritos y  servicios de í). Baldomero Rojas Salinero .
SÜSe le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 4886. 
habiendo ejercido la profesión desde 4867 hasta 1872, ambos 
in c?usive, pagando cuota de contribución.

Ha desempeñado el cargo de Jueip, municipal de Monteraolín 
desde 1 • de Enero de 1869 hasta 1870 inclusiva, y el de Re
gistrador de la propiedad de Fuente de Cantos desde 49 de Oc
tubre de 4874 hasta 31 de Diciembre del mismo año.

Ha ido Auxiliar noveno de la Comisión de liquidación de 
atraso* del Clero, y Auxiliar segundo de la Sección de expolios 
y  vacantes, dependiente de la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

En íd. íd. Nombrando, con arregla á lo prescrito en el 
artículo* 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
jndicinlepara el de Almagro, de entrada, vacante por pro- 
nioción de D. Pedro Heredia* á D. Manuel Peñalosa y Ga-

M érikc y servicios de D. Manuel Peñalosa y Carrascosa.

Se k; .c ‘>ó el tí i; o! o A- Abogado en 3 de Marzo de 1852,
iiaAsiido í jrrridu a es e año hacta el de 1883,
p:¿íra\;do eco‘-a do coa tribooióti.

Ha Rao de la propiedad interino, Promotor'
fiscal V-eM da hvJpnk da Estadística de'Viilanuevá"
¿o los Infan^s, Jaez da , Profesor fiscal sustituto, Juez 
i:!úAcJp.'.i y Vocal be k  Juam da reforma da cárceles de Val-
áo;;:aü>i,

En 28 da Os ¿abra de 1851 sa la nombró - para, 3a Prometería 
írioal üe Alma dé o; ¿ornó p ie r io  a en 0 de Noviembre siguiente.

En 15 no Maya -d' 1876 do-ola rado ooínuAe, bia perjuicio de 
volver al se:: o ico-o

(Se ■ continuará.) •

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON' ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey c o i ¿ s - 
tilurional de. España.

A iodos los q'ue las presentes vieren y entendieren, y á 
e Menes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
le» vemdo en decretar lo siguiente:

* En el pleito -que en ei Consejo de Estado pende, en 
■única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Faustino Rodríguez San Pedro, á nombre de D. Luis 
Justo Marín, demandante, y de la otra la Administración 
general, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre 
propiedad del oficio de Escribano público y de Cabildo de 
Griinnabacoa en Cuba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D.'Luis Justo Marín, en concepto de propietario 

de dicho oficio, solicitó en 13 de Febrero Me 1880 que se 
expidiera á su favor la Real confirmación; unió á la ins
tancia un testimonio, en  que consta que al llegar á su 

' m ayor edad en 1856 prestó el debido juramento, entró en 
¡ posesión y ejercicio del cargo, cesando el sustituto D. Ma- 
I na  el H errera; que con motivo de la clasificación de los 

oficios de la fe pública, m andada hacer conformé al decre
to de 2o de Febrero de 1874, la Audiencia exigió al inte
resado que presentase el título; que entonces acudió al 
Gobierno general de la Isla, con la pretensión de que se 
le expidiese uno provisional, y acompañó á la solicitud la 
escritu ra  de cesión otorgada por su padre en Octubre de 
1835 y el testimonio del título de confirmación, su fecha 
14 de Febrero de 1848, á favor de Herrera durante la me
nor edad del propietario:

Que pasado eí asunto á informe del Consejo de Admi
nistración,Te evacuó favorablemente, y remitió ei expe
diente al Gobierno; y en vista de estos antecedentes, re
cayó Real orden en 26 de Febrero de 1880, por la cual, 
teniendo en cuénta lo prescrito jpor la Ley 7.a, tít. 22, li
bro 8.° de la Recopilación de Indias, faé negada la confir
mación que se solicitaba:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que ei Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, 
á nombre de D. Luis Justo Marín, presentó demanda en 
el Consejo de Estado con la solicitud de que se revocara 
la Real orden anterior, y de que el interesado continuase 
en la propiedad y desempeño del oficio de Escribano pú
blico y de Cabildo de Guanabacoa:

Que admitido el recurso, Mi Fiscal presentó escrito 
acompañando una Real orden expedida por el Ministerio 
de Ultramar en 17 de Julio de 4882, por la que se estima
ron fundadas y justas las pretensiones aducidas por la 
representación de Marín, coneebida en los siguientes tér
minos: primero, se deja sin efecto la provisión por con
curso de la Notaría de Guanabacoa; segundo, se com uni
cará á la representación fiscal en el Consejo de Estado la 
autorización oportuna para que se allane á la demanda 
producida por D. Luis Justo Marín, en cuanto se reduzca 
á la conservación de la propiedad de su oficio de Escri
bano público y de Cabildo de Guanabacoa, con expresa 
renuncia ante el Consejo de Estado de la reclamación de 
indemnización, y  ratificando en este concepto la instancia 
presentada en este Ministerio, á cuyo efecto deberá ser 
remitida al Fiscal, y tercero, que acreditada en forma tal 
renuncia, se decretará la reposición solicitada;

Y que en virtud de la disposición precedente, el F is
cal se allanó á la demanda, según en la misma se expre
sa, y puestos de manifiesto los documentos al Licenciado 
Rodríguez San Pedro, éste, autorizado con poder especial 
para renunciar u la indemnización, hizo la renuncia y se 
ratificó en la hecha ante el Ministerio:

Considerando que, allanada la Administración á la de
manda, no puede mantenerse la Real orden objeto de este 
pleito: * *

Considerando que el allanamiento consiste en que Don 
Luis Justo Marín continúe en la propiedad y desempeño 
del oficio de Escribano público y de Cabildo de Guanaba-  
coa, siempre que renuncie á toda indemnización:

Considerando que se ha hecho en forma la expresada 
renuncia, y se ha ratificado la anteriormente hecha ante 
ei Ministerio de Ultramar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Fé
lix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
Suárez Inclán, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, 
el Marqués de Santa Cruz d* Aguirre, D. Angel María Da- 
carrete, D. Antonio García Rizo, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Emilio de Santos, D. Dámaso de Acha y el Mar
qués de la Fuensanta,

Vengo en dejar nia efecto la Real orden de 26 de Fe
brero de 1880, y en declarar con derecho á D. Luis, Justo 
María á conservar la propiedad del oficio en cuestión. ,

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.'=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de5 Ministros* José de Posada Herrera.*

Publicación.™-Leído y publicado el aatorior Real D e
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, • 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo  
Contencioso, acordó que se tenga como'resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se 'notifique' en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1883 - - Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  

Y JUSTICIA. D irección  
g e n e r a l d e  l o s  R e g i s t r o  c i v i l  

y  d e  la  p ro p ied a d
y  d e l  N o t a r i a d o .Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por D. Pa

blo González y D. Leonardo Goyri contra- la negativa del R e
gistrador de la propiedad de Ideseas-á verificar cierta inscrip
ción, pendiente en este Centro en virtud de apelación del citado 
funcionario:

Resultando que D. José Aubá y Fornet falleció en Alicante 
el día 22 de Noviembre d.e 4882 baje un testamento otorgado 
en el año de 4879, y en «1 cual, entre otras disposiciones sin 
importancia actúa!, consignó las que siguen: que era su volun
tad que la bodega que poseía en Valmojado, así como j&s v im s  
y tierras que en aquel término le pertsineLn, fuesen vendidas 
•por sus testamentarios m  pública subasta o fuera de ella para 
hacer frente con el producto da la venta & ciertas atenciones- 
que el testador prescribía (cláusula 12); que careciendo cle’h©~ 
rederos forzosos, nombraba por herederos usufructuarios á su 
hermano D. Domingo y á m  esposa, y quería que al falleció 
miento de' ambos.recayese la herenci* en propiedad y por igua
les partes ea varios parientes suyos y de su mujer (cláusula 
49), y que para'cumplir cuanto dejaba ordenado'nombraba por 
testamentarios universales juntos y a cada uno de por sí ó m  
soiidum a D. Dionisio Brancq, D. Pablo González y O Leonardo - 
Goyri, con facultad de que se apoderasen, de bus bien^y y  pro
cediesen á vender en almoneda ó fuera de ella los que fuesen 
necesarios para cumplir su test*mamo (cláusula 20):

Resultando que D. Pab-.o González y D.■'Leonardo’ Goyrl 
acudieron con una instancia al fV-gisxr&dor de Iliescas, y d e s 
pués de describir en ella ivas fincas & q m  aludía la cláusula 42 
del citado testamentó, solicitaron fuesen insariUB á sa nombré, 
á iin  de proceder á su enajenación, todo eiío m o  arreglo á la 
Resolución de esta Centro de 7 de Enero de 1875:

Resultando que el Registrador de Illescas no accedió á esa 
pretónsión, porque no reuniendo D. .Pablé-González y D. L«o- 
nardp Goyri el carácter de.albaceas universales de D. José 
AuJ)?h como ló, demuestra la institución da heredero.á favor ue 
súb parientcé, débéráú inscribirse loé biéócs á nombré dé sus 
actí'Aiee dueñosv que son los herederos nombrados por el finado: 

Resultando que los referdos-testamentarios promovieron 
recurso gubernativo contra la calificación-de que se ha hecho 
mérito, y pidieron quedase sin efecto, fundados: cuque fuó 
voluñtád dri testador excluir por la cíáasúia 42 todas las fin
cas del pueblo de Valmojado del caudal hersditsrio; en que si 
esos bienes no se inscriban á nombre da los testamentarios 
como verdaderos mandatarios del! testador, no se comprende 
qué persona será la llamada á cumplir k  última disposición 
del finado, y en que repetidas Resoluciones de esto Centro 
han declarado procedente la inscripción de los bienes heredi
tarios á nombré de los albaceas cuando hay necesidad de ena
jenarlos y el testador les dió expresamente esa facultad:

Resultando que oído el Registrador ir formó: que si bien es 
cierto que los Sces. González y Goyri aparecen nombrados en el 
testamento albaceas universales, tal denominación es inexac
ta, pues sólo puede darse ese nombre al albace* cuando el testa
dor no instituye heredero alguno ó el designado carece de per
sonalidad, como acontece cua do la heredera es ei alma, y que 
de esto ge infiere que los reeii^enter son Unaceas particulares; 
y en tal concepto, lejos de ser mandatarios del testador (io cual 
repugna á la naturaleza del mandato) lo que hacen es auxiliar 
á los herederos en el cumplimiento de ciertas obligaciones, y  
ser de ellos 'representar:tes durante el período de la p -rficón,; 
por euyo motivo es evidente que- no pueden inscribirse á su 
nombre los bienes de la herencia, según declaró esta Direccióa 
en 7 de Enero de 4875:

Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la nota del 
Registrador de Illescas, por considerar: que al conceder Don 
José Aubá á los testamentarios que nombró la facultad de 
enajenar determinados b enes de su herencia, les invistió ade
más implícitamente de todas aquéllas que esran precisas para, 
llevar á cabo k  enajenación, y es claro que una dé ellas debía 
ser la de inscribir ios bienes á su favor, como trámite previo 
de la venta; que si se d* jara m  pie la nota del Registrador, se < 
concedería á éste el derecho de restringir y aun anu ar jas dis
posiciones del testador, pues equivaldría á negar la facultad do 
enajenar por é«te concedida á los albaceas; que la Resolución 
de 43 de Junio de 4874 declara que cuando se autoriza á un 
testamentario para vead -̂r bienes con objeto do pagar deudas» 
debe f&cultárse © para que inscriba su derecho 00 el Registro;':: 
y que.si bien los albaceas recurrentes son albaeeas parucula- 
res respééto del total de la herencia, tiene o el c^r&otef de fidei
comisarios con respecto á los bienes de Val mojado, dadas las 
absolutas y discrecionales facúltales que se les otorgan, por la  
cual bien puede afirmarse que ton aplicables ai caso las razo
nes contenidas en la Resolución da 7 de Enero de 4875:

Resultando que remitido el ex eaieate á la Superioridad 
en virtud de apelación d i Registrador, fué confirmado el 
auto por sus propios fundamentos:

Visto el art. 20 de U L̂  y Hi otee&n’a:
Vistas las R-so uciooes de 5 de Setiembre d© 4883, 25 de 

Setiembre de 4873, 43 de Junio de 4874 y 7 de Enero de 4875: 
Considerando que es doctrina sentada por esta Dirección 

en las mencionadas Resoluciones que ios albaceas universales 
ó particulares con facultades para vender pueden otorgar jas 
correspondientes eseriu*ras y s^r éstas iniíeritíts,. si previa
mente se hace la inscripción á favor da aqoéhos, siendo sólo 
indispensable que se hHga á ru mbro de los herederos cuando 
los albaceas particulares carecen de esa facultad; <

Considerando que, según las cláusulas i2  y 20 del testa
mento -e D. José Aubá y Fóríut, Iom alb^ces-s D. Pablé Gonzá
lez y ©. Leonardo G« yr?, no solamente reciben la d en oiain a-.. 
ción de universales, sino que f s an expresamente autorizados 
para vendar los biriies da cuya inscripción se trata, los cuales.  ̂
á mayor abundamiento, quedaban segregador por la voluntad**) 

. expresa dél testado, del caudal hereditaria por lp que fampopa 
1 *eri& po^hie Idaeribirlos á favor de les heredero*; .



Gaceta de Madrid.-  Núm. 41. 10 Febrero de 1884. 403
Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen - 

ela apelada, y declarar procedente la inscripción que & su nom
bre dan solicitado los testamentarios D, Pablo González y Don 
Leo t ardo Goyri.

Lo que, con devolución del exped ente original, comunico á 
y . L para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 17 de Enero de 1884.== El Director 
general, Emilio Nav&?ro.=Sr. Presidente áe la Audiencia de 
Madrid,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcántara, 
SeW cera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de C¿- 
ceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 4.* del 863 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 87 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 85 de Octubre último, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al d e  la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1884.=E1 Director general| interino, 
Bienvenido Oliverj

~J¡J§Se halla vacante el Registro de la) propiedad def riuóscar, 
*de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Granada, con fianza de 8.185 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 8.* 
del 863 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 87 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 85 de Octubre último, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
a l  de la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1884.=E1 Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ciudad Reai, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Al
bacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre loa Registradores que lo ««liciten, se
gún io dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 3.* 
del 863 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 87 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por con
ducto de esta Dirección general, sagú a está prevenido por Real 
orden de 85 de Octubre último, y dentro del improrrogable 
lérmi o de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 9 de Febrero de 1884.=E1 Director general interino, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 
esta Dirección genera*, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún v a k r  ni efecto dos resguardos talonarios excedidos 
por esta Caja central, uno de efectos públicos, con efnú tne- 
ro 149.456 do entrada y 35.510 ae registro, y  otro de metálico, 
número 183.874 de entrada y 87.430 de registro; toda voz que 
el importe de aquéllos está desuna-/o á reintegrar al Tesoro de 
Ja cantidad por que resultó alcanzado en el desempeño de su 
destino D. Salvador Núnez, Pagador que íuó de Obras públicas 
de la provincia de Valencia.

Madrid 6 de Febrero de 1884«=EI Director general, Antonio 
Gucrola.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los días 11,18 y 13 del corriente, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de b s  depósitos necesarios en metálico ie  particulares.

DÍA 41.
Segundo semsstre de 1888, carpetas números 939 á 48 d® se

ñalamiento.
Primer semestre de 1883, carpetas números 798 á 94 de 

ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 411 á o5 de 

ídem.
[ d ía  18.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 659.
Primer semestre de 1888, carpetas números 1.033 y 34 áe 

señalamiento.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 943 á 46 de 

ídem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 795 4 801 de 

ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 456 á 500 de 

ídem.

DÍA 13.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 419 de señala

miento.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 509 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas número* 660 y  61 de 

ídem.
Primer semestre de 1888, oarpetas números 1.033 y 36 de 

ídem.
Segundo semestre de 1888, carpetas números 947 4 58 de 

ídem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 808 á 18 de 

ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 501 á 50 de 

ídem.
Madrid 8 de Febrero de 1884.—El Director general, Antonio 

Guero)a.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in istra c ió n  d e l E sta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 478.
Carpeta de las relaciones examinadas y  aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que 

producían b s  bienes enajenados á los establecímiento s que se expresan, y  del capital nom inal que les corresponde; las 
cuales se remiten á la Dirección general dé la Deuda publica para que em ita á favor de los m ismos establecimientos ins
cripciones intransferibles con ren ta  del 3 por  100, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t  8.® de la ley de i.° de A b r il  
de 1859.

húmero
de

erden.

Provineias 

áe que proceden.
COFPORACIONES Y 3STABLEGIMÍHNT08.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Escs7 míU.

Capital 
nominal de iauí 
inscripciones.

Eses. MiU.

Intereses 
del semestre 

corno ítte.

Eses. MiU.

16,986 INavarra. «,•■» • « • . . .  •
MES DE OCTUBRE DE 1869. 

Fundación de D. Juan Pérez, en Olite............... 5‘967 198*900 1490

Madrid 11 de Enero de 1884.=E1 Intervent(>r general, J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficen cia  y  S a n id a d .

Tribunal de oposiciones á las plazas vacantes de Médicos 
del cuerpo facultativo de Beneficencia general.

Los señores opositores 4 las plazas vacantes de Médicos del 
cuerpo facultativo de Beneficencia generarse servirán concu
rrirá la Sala de Gonferericia» clínicas del hospital Ae la Pnn - 
cesa en los días 14 y 15 del corriente, 4 las tres y media de su 
tarde, para proceder al sorteo de trincas y celebrar el primer 
ejercicio respectivamente.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace saber á  los señores 
opositores en cumplimiento del reglamento orgánico del refe
rido cuerpo facultativo.

Madrid 9 de Febrero de 1884.=El Secretario del Tribunal, 
Simón Hergueta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C on servatorio  d e  A rtes .
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho la debida 
anualidad antes de comenzar el correspondiente año de su 
duración, y de las cuales se ha tomado razón en este C onser
votaría de Artes durante los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1883 (1).
Número 4.597. Por R al orden da 88 da Setiembre de 1883 

Ja excedida á los Sres. George Duneán Macdoogal ? WilHam 
Adié, George Rough Adame y Peter Fleming en 13 de Julio 
4 e  1881 por mejoras en la maquinaria para producir moldes de 
los cu&ies púeden sacarse estereotipos para u*os de imprenta, 
evitándose así la operación ordinaria de colocar ios tipos ó 
letras.
- -  - , . *  T _

. (1) Viitela^ASBtFXde'atyííR ,

4.598, Por Real orden de 6 de Octubre de 1883 la expedida 
á D. José Griño Canals o a 19 da Julio de 1881 po" un procedi
miento para planchar ropa, sombreros v d«más objetos.

4 599. Por B sal orden áe 6 de Octubre de 1883 la expedida 
á D. Francisco FoJacce en  43 d<* Julio d ; 1881 por perfecciona
mientos de 'los expulsa-lores' barren-:ieres llamados ángulos de 
salvación, ap licab le á todo género de vehículos; cuyos acciden
tes tra ta  d* evitar.

4.600. Por Real orcen ds 88 de Setiembre de 1883 la expe
dida á D. Ricardo Caruána y Botará en £6 de Julio áe 1881 por 
un ventilador t tul. do Ventilador Car a ana.

4.60L Por R ;a¡ orden de 6 de Octubre da 1883 la excedida 
á D. José Tintórea y Giberga en SI de Julio de 1881 por un pro
cedimiento de elevación del agua por medio de la presión d i
recta del aíre.

4.602. Por Real orden da 28 de SñtRmbre de 1883 la expe
dida á D. Delfín Ríos d> Llobst y D. Alvaro Rosado de !& Bal
dad en 30 de Junio de 1881 por ei procedí miento de construc
ción de un aparato conductor.telegráfico universa! continuo.

4.603. Por Rea1 orden de 28 de Setiembre de 1883 ia expe
dida á Mr. Frederic-k Myers en 26 de Julio de 1881 por mejoras 
en .la maquinaria para Arreglar los bordes de las Cajas ó enva
ses de madera y pav a otros tiñes análogos.

4604, Por R al orden do 6 de Octuo-e de 1883 la expedida 
á la Sociedad anónima L-* fuerza r la Luz, Sociedad general 
de emetdcidad, ev 21 de Jubo de 1881 por uv.-a lámpara eléctri
ca de incandescencia con conductores de convac os múltiples ó 
cor la i a $ trasversal rn r n l e.

4 605. Por Reai orden de 6 da Octubre de 1883 1 a expedida 
á D, José Díaz Guzraán en 13 do Julio de 1883 por un procedí- 
miento para la fabúc&ción do escabecha de bonito.

4.633. Por Re*! oMen de 28 de Setiembre do 1883 la expe
did* a D Nicolás B uido Reynier en 30 da Jan  o de 1831 por 
un procedí míe a u> e ectro-quíinico para Lata? los m in ía le s  y 
las m*sa* metálicas en presencia de la producción económica 
de-la ekctncidad.

4.685. Por R al orden de 28 de Setiembre de 1883 la expe
dida 4 los Sres. D. Alfredo Gueroult y D. Alberto Blonda! en 48  
dé Julio do 4811 por un ascensor portátiLó aparejo de «alva- 
me? topara incendios. , „ , ,

4,638, Por Real orden de 28 de Setiembre de Í8S 314 tepe*

dida á D. Ibo Francisco Marcbnr en 13 da Julio de 1881 por 
un procedimiento p a ra  ia fabricación tíe bebidas á base de g li-  
cerina ó extracto de palo dulce.

4.806. Por Raal orden ao 12 de Noviembre de 1883 la expe
dida 4 U. Juan C adera en 19 do S ie m b re  da 4881 por aparatos 
neveras ra ra  refrescar bebidas y conservación de comestibles.

4.809. Por Reai ordea ds 3 de Noviembre de 1883 ía expe
did a á Mr. Edou&rd Benie? y Auguste L am an en 12 de Agosto 
ds 4884 por mejoras en los motores en gas.

4 812. Por E ral crd;m de 5 de Diciembre de. 1883 la expedi
da á D. Saturnino Arce y compañía en 30 de Setiembre de 4881 
por un procedimiento áe etiquetas generadoras de seguridad 
aplicables é, mareas e.; fabrieae'ón y comerció 4 garantir toda 
clase de valores palmees en papel moneda.

4 815. Por Real orden de 3 de Noviembre de Í883 la expe
dida á D. Alejandro Lstoroy ea 25 de Agosto de 4884 por un  
nuevo prendim iento de fabricación ce tapices artísticos.

4.817. Por Real oreen de 12 da Noviembre de 1883 ia expe
dida á los Sres. Artigas y compañía en 19 de Setiembre de 1881 
por un procedimiento de fabricación de harinas.

4.833. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á Mr. Joseph Julino Sachs en 12 da Agosto de 1881 por 
mejoras en ua procedimiento para ia producción de superficies 
para imprimir, estampar, realzar ó hacer relieves y para otros 
fines análogos.

4 834. Por Real orden de 12 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D. José Malaret en |5 da SetRrnbm de 1881 por un re 
sultado industrial nu&vo llamado calzado Maiaretcon tornillos 
para alargar y ensanchar hasta 15 m i im* tros.

4.836. Por Real orden do 42 de Noviembre de 1883 la expe
dida á Mr. L m ren t Nandiu Joseph ñolieneider en 15 de Se
tiembre de 1881 por un procedimiento para la desinfección de 
los alcoholes de mal gusto.

4.838. Po Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D. Eugenio La o gen en 25 de Agosto ds 1884 por 1& 
construcción de un horno continuo para la fabricación del gas, 
propio para el alumbrado y la calefacción.

4.839. Por Real orden de 8 da Noviembre de 1883 la  expe
dida á D. Ju^n Carlos Morillo Matamoros en 5 de Setiembre de 
1881 por un sistema de vehículos para simplificar los trasbor
dos y las cargas y descargas de mercancías en los ferrocarriles 
y  tranvías.

4 840. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á D Francisco Garreta y Gilbert en 5 de Setiembre de 
1884 por una máquina de vapor titulada prensa para la com
presión de enlosados hidráulicos por acción directa del vapor.

4.841. Por R ed  orden de 3 de Noviembre de 1883 la expe
dida á Mr. Fredcrick Myers en 12 de Agosto de 1881 por mejo
ras en la m aquinaria para fabricar cajas ó envases da madera 
y sus análogos.

4.842. Por Real orden de 23 de Octubre de 1883 la expedida 
á Mr. W iliiam Augustus Leggo en 12 da Agosto de 1881 por 
mejoras en un aparato de telegrafía rápida autom ática.

4.843. Por Real orden de 12 de Noviembre de 18831a expe
dida á D. Pedro Martín Sancristofol en 15 de Setiembre de 1881 
por unos toldos automáticos.

CUARTA AUUALIÜAD.

Número 4.560. Por Real orden de 18 de Agosto de 1883 la 
expedida á Mr. Charles Govolwiu Emery en 5 de Junio de 1880
por mejoras en el tratam iento del papel para la fabricación de 
envueltas para cigarros chorados, cigarrillos y tabaco de fum ar,

4.561. Por Real orden de 18 ae Agosto de 1883 la expedida 
á D. Rodolfo Marcus en 5 de Junio de 1880 por un sello nuevo 
para sella? con tinta, compuesto de un cerco d* metal y una 
placa de caoutcbouc viPc-.irozado, que represent-i un escudo de 
arm as, emblema, medalla, etc.

4.562, Por Real orden de 6 de Setiembre de 4883 ía expe
d ita  á O. Pedro B^uza y M&rquedal en 20 de Abril de  1880 por 
un aparato motor de aíre y fne^za animal y vaoor.

4.563 Por Real c-rclen de 20 de Setiembre de 1883 la expe
dida á Do Hkre;qu? Dcummeoh Montaner en 14 d-. Juno de 4880 
por un procedimiento para obtener el jaspe peino ea colores 
sobre papel ó sobra ios cortes ó can tes’de /os libros ó sus eu~ 
eufcdern&o o oes.

4 5C4. Por Rea! orden d* 20 do S'-tiembra de 1883 la expe
dida á D. Joré María Aulestía y Lónez en 15 de Juno de 1880 
por un proceriimiento nuevo de *>u «a»¡/ecial corno!nación, en el 
cual concurren diferentes que hermanados en operaciones quí
micas hacfü ii¿i¿.r;rmeabieá todos los tejidos de lana, se la , ih.o, 
algodón y estopa, cuyos tejidos requintados resisten lo» efec
tos nocivos del agua pluvia!, dejando á U vez íV<uícos sus n a 
turales poros para que la libre ‘iráspirado i  del cuerpo no se 
interrum pa.

4.565. Per Real orden de 29 do Setiembre de 4883 ía expe
dida á O. Pablo Rivas-y O o?, a, no vas en 1.* de Julio ae 1880 por 
un procedí mié uto de Lbdcacióa d* tereioprlos y panas da algo
dón con urcirnbre de tras y más cabos.

4 8ü8. Por Beo.l ordea de \% de Noviembre da 1883 la expe
dida á D. Joan Obraaors y Rob-rs en 13 de Setiembre de 1880 
por un mecanismo especial con na aparato correspond ente, 
por ei que Ion niñez de corta edad y las personas de baja esta
tura, sentados en ©1 piano, pueden tocar ios red ales d 1 mismo,

4.8i6. Por Real orden de 12 de Noviembre de 1883 ia expe
dida á D. Thom&s F ortsr Wnkinr. m  40 - e Setiembre 'de 1880 
por un riiv'.vo procedimiento nara eocs:rv;- r ía manteca,

4.852. Por Real orden do 12 de No v im bre de 1883 ia expe
dida á D. G. Alejandro Diek m  16 (h  S ,íh-mb?e de 1880 per un 
procedimiento para obtener aleaciones, y uniones metálicas 
perfeccionadas y d.c fácil fusión.

QUINTA ANUALIDAD,

Número 4.566, Por Re*l orden de 22 de Agosto de 1883 
expedida á D. Francisco Noguós y Nous^llcs ea 19 de Mayo 
de 1879 por ia fabricación de almidón, sistema inglés, de arroz 
de trigo y trigo de ferroz.

4.567 "Por Real ordon d& 20 de Setiembre do 1883 la expe
dida ai S ’. Gagfioi y el Si*. Olere en 7 de Julio de 1879 por la 
coustruccióü da camisas sin botones ni o jahs abiertas por uno 
de los líidos de ia pechera.

4568. Por Rea; orden de 6 á$ Setiembre d§ 1883 la expe
dida á D- José Sirera y Llopart en. 19 de Mayo de 1879 por un 
torno excéntrico aplicable á toda ciase ae prensas para vino y  
aceite.

4.53?. Por R :al orden de 6 de Setiembre de 1883 la expedi
da á D. Amador TrclRs Blanco en 27 de Ju ño de 1879 por la 
fabdi’áeión de uoos polvos ei cutis extraídos de! máíz.“

4593. Por Real oeden de 6 de Setiembre dé 1883 la  expe
dida é D. Gü ilo Olivares y Ruiz en 27 de Junio de 1879 por u n  
nuevo aparato ds salvamento m arítim o denominado Sal ta b a 
ques Olivares.

4594. Por Real orden de 6 de Setiembre de 1883 la expe 
dida á D. Apolinar A rrieta Mendívil en 19 de? Mayo de 1879 por 
la construcción de una camilla mochila don destino a lE jé r -*  
cito. . - .

M&ddá 30 de Enero'de Í884*-E1 S em tario , Ramón S o lv er
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H eal A cadem ia ü'e B ellas A rte»  de  San F e rn a n d o .
-Jurado de música para calificación de, los trabajos de los' pen

sionados en la A c a d e m ia  Española de Bellas Artes en Boma.
’L o s t r a ^ ^  ño deí p'ei&iór.aoole mérito Don

Tomás Bretón estarán expuestos vi público en JaJReal Acade
mia de San Fernando durante ocho cías, de once de Ja mañana 
á tres de la tarde, desde el lunes 41 ael corriente, y volverán 
á e x p o  ri erse por otras ocho después de proaunciauo el fallo 
desde ei día 22 hasta el 29 del mismo, con arreglo al art.24 del

re*Madrnid% de Febrero de 1884=E1 Secretario del Jurado, 
Ruperto Ghapí.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is trac ió n  d e l C orreo  C en tra l.

d ía 8.
Carta s  detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
INúm 121 Bernardo Sánchez.—Alcántara.

422 Paz Trillo.—Córdoba.
423 Pablo Badilio.—Parrillas.
424 Dionisio Terrón.—Portage.
425 Jesusa Boselar.—Vigo.
426 Mateo Cas&ballo.—Medina de Jas Torres.

"“ Madrid 8 de Febrero de 1884.=~EÍ Administrador |ccntral, 
Bartolomé Romero Leal.

G abinete C en tra l d e  T e lég rafo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 
los destinatarios.

DÍA 9,

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Badaioz..............

Central.

Conde Campes Ore- 
lia n a ............. Arenal, núm. 45.

Arco Santa María. 
Arco Suita María, 48. 
Infante, 20.
Isabei la Católica, 25. 
San Bartolomé, 42. 
San Miguel, 45.
Correo central (au 

sente).

Espíritu Santo, 44. 
Sin señas.
Amor de Dios, 45, prin

cipal.
Jacomeirezo, 422. 
V&iverde, 10, principal

Tutor.
Estación Norte.

Mahén.........
San Francisco.. .
Cullar Baza........
Barcelona............

Saturio....................
José Garzón............
Nicolás Ara v a c a ... 
José María S&ntaló.
Jusefe Gnú..............
Jorge Ardois. . . . . .
Jesús L arrea..........

Ideow..................
Santa Elena.......
Logroño

Leg&nés.............. Manuel Muñoz Sán
chez ......................

Carlos Calderón . . .  
Eduardo García .. .

Manuel Blanco........

P arís ....................
Tarancón............

Albuñol...............
Llerena. . . . . . . . . Juan Romero.........

Lisboa*................

Arguelles. 

Andrés Zúñig*........
París..................... Barat.......................

Madrid 9 de ^Febrero de 4884.= ?. el Jefe del Centro» 
Francisco Pavía.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Secretaría.

En virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Congreso, y por débito al Excmo. Ayuntamiento, se 
ponen ¿  la venta en publica subasta 2.000 sillas de rejilla de 
hierro y 500 sillones de hierro y alambre ác las situadas en el 
salón del Prado y paseo de Recoletos, propiedad deD. Antonio 
Pérez, tasadas en la cantidad de 4.8 pesetas una, las cuales se 
hallan de manifiesto en los mencionados paseos, cuyo acto ten
d rá  lugar el día 15 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de dicha Alcaldía, siendo postura admisible 
la  que cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 9 de Febrero de 4884.=Eí Comisionado, Leonardo 
González. —£

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ias  de lo  c rim in a l.

COLMENAR VIEJO.
D. Alfonso XII, por Ja gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Presidente, en comisión, de la Au
diencia de lo crimina! D. Angel Ramón Herreros.

Por el preséntese cita y Jl&ma á Enrique Guijarro, guardia 
jü x il  que fué del puesto de Lozoyaels, provincia de Madrid, y 
que ha obtenido su licencia absoluta en fin de Marzo del añe 
último, para que comparezca «jote este Tribunal el día 29 de 
Feíararo próximo, y hora de las d¿?ce de su mañana, á declarar 
como testigo en juicio oral señalado en causa que se sigue con
tra Ori^pulo Martín Maellasy Francisco García Sanz por asesi
nato; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 30 de Enero de 4884.—.V / B/**» 
El Presidente* Angel Ramón Herreros.^El Secretario  ̂Licen- 
oJadoAntofiiQ García Paréis*' 629

Ju z g a d o s  m ilitares*
SAN FERNANDO.

D. Jacinto Ortiz Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del bata* 
Eón depósito, núm. i ,  del primer regimiento de reserva de in 
fantería de Marina.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Federico Gonzalos 
Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez, soldados de este batallón j 
regimiento, en situación de licencia semestral, pertenecientes 
al reemplazo de 1880, para que en el término de 30 días, con
tados desde la primera publicación, se presenten en este De
partamento ó á la Autoridad competente á dar sus descargos 
en cansa que se les sigue por el delito de no haberse presen
tado ai ser llamados á filas; y al no verificarlo en dicho plazo 
serán juzgados como desertores.

San Fernando 29 de Enero de 4884—V.° B.’=E1 Fiscal, 
Ortiz.*=Por su mandado, Eustaquio Villa. 183—M-—5

D. Enrique Ardois y Casáus, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del primer regimiento activo da infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la pri
mera compañía de este batallón y regimiento Juan Pascual 
López, á quien estoy sumariando por ei delito de primera de
serción y robo verificado el día 6 de Diciembre dei año último;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedida por sus Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, llamo y emplazo per este segundo edicto á Juan Pascual 
López, señalándole ei cuartel de San Carlos de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 20 días, que se cuentan desde ei día de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 3 de Febrero de 1884.-=E. Ardois.=José Pé
rez, Escribano.  ̂ 218—M

ZARAGOZA.
D. Francisco Abraides Pérez, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal nombrado 
en comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización el sol
dado de la primera compañía del expresado batallón Hipólito 
Díaz Lastra, que se hallaba en situación de re-serva, al que por 
cuyo deJito y el de no haberse presentado á pasar la revista 
anual estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado ¡soldado, 
señalándole el cuartel de Trinitarios de esta capital, donde de- 
beráfpresentarse dentro del término de 10 días, ¿ contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso 
de no hacerlo en ei plazo señalado se le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Enero de 4884.—Francisco Abraides.
208-M

D. Francisco Abraides Pérez, Teniente graduado, Alférez 
del batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal nombrado 
m comisión.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin autorización e] sol-, 
iado do la primera compañía del expresado batallón Manuel 
Pardo Serol, que se hallaba en situación de reserva, al que por 
;uyo delito y el de no haberse presentado á pasar la revista 
mual estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
leales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
dto, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
leñ&iándole el cuartel de Trinitarios de esta capital, donde de- 
)erá presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde 
a publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso 
le no hacerlo en el plazo señalado se le seguirán los perjuicios 
k que haya lugar.

Zaragoza 29 de Enero de 4884.=Franciseo Abraides.
209—M

D. Francisco Lafuente Martín, Alférez del regimiento caba- 
leria de reserva, núm. 14, y Fiscal del mismo»!

Hallándose en situación de reserva, y no habiéndose pre- 
entado á pasar la revista anual que previene el art. 230 del 
eglamento dé la misma el cabo segundo de este regimiento 
íelchor Zapata Miguel, a quien por dicho motivo estoy suma- 
iando;

Usando de las facultades que en estos es sos conceden las 
leales Ordenanzas á ;OS Oficiales del Ejército, por el presente 
ito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado cabo, se- 
ialándole para su pr sentación el cuartel de Trinitarios en 
sta ciudad dentro dei término de 40 días , á contar desde la 
ublicación de este cojcto; y de no efectuarlo se seguirá la su- 
a&ria por desertor.

Zaragoza 4.* de Febrero de i884.=*Francisco Laíuente.=» 
tor su mandato, Francisco Linares. 2 í í—M

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  ¿nstanala .

ALCALÁ LA REAL.
D. José Rivas y González, Juez de instrucción de esta ciudad 

3 Alcalá la Real y pueblos de su partido, etc.
Por la p renote requisitoria, en nombre de S. M. el Rey Don 

lfonso XII (Q. D. G.)f ruego y encargo & todas las Autorida- 
58 civiles y milivares de ia Nación é individuos de la policía 
dicial, procedan i  la busca y captura de Francisco Cañete 
roñas, natural y vecino de la villa da Frailes, casado, de 30

■ años de edad, jornalero del campo, de estatura alta, pelo cas» 
taño claro, barba regular, ojos melados, nariz regular, boca 
ídem; viste calzón corto de paño negro, chaqueta de la misma 

*tela, sombrero negro, faja encarnada y zapatos al estilo del 
| país,-y caso de ser habido lo remitan á la cárcel nacional de 

este partido y á disposición de este Juzgado á fin da que cum
pla en la misma dos meses y un día de arresto mayor que le 

\ han sido impuestos por sentencia dictada por S. E. Ja Audien
cia de lo criminal de Jaén en 27 de Agosto último en la causa 
criminal que se le ha seguido con otros consortes sobre hurto; 
pues así lo tengo mandado en las diligencias practicadas para 
el cumplimiento de dicha sentencia.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real i  29 de Enero de 
4884.=José Rivas González.=Por mandado de S. S., Valeriano 
del Castillo y Oria. J—620

Por la presente se cita, llama y emplaza a Francisco Cañe- 
‘ te Arenas, natural y vecino de la villa de Frailes, de 30 años 

de edad, de estado casado, de oficio del campo, para que en el 
término de 45 días, á contar desde ei de la inserción de esta en 
la G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la s&la audiencia d@ este Juzgado para hacerle cierta 
notificación; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado la firmo en Alcalá la R e il 
á 29 de Enero de 4884.»=*Valeriano del Castillo y Oria.

J—649
BARCELONA.—AFUERAS.

D. José García de Castre, Juez de instrucción del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Antonio Vidal, de unos 30 á 40 años de edad, y que en 28 de 
Marzo del año último se presentó en el despacho del corredor 
D. Aniceto Espinach, sucursal del Banco de Mataró, para la 
venta de seis obligaciones prioridad de la línea del Norte, para 
que dentro del preeiso término de 40 días, á contar desde el de 
la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ? 
comparezca ante este Juzgado á fin de prestar indagatoria en 
méritos de la causa que se instruye sobre robo de valores; 
apercibiéndole si no compareciere con ser declarado rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades procuren la- 
captura y conducción en ciase de detenido á Jas cárceles de 
esta ciudad á mi disposición de dicho Antonio Vidal.

Dado en Barcelona á 25 de Enero de 4884,=José García de 
Castro. *=Por disposición de S. S., y por D. Vicente Jayme, P a 
blo Teixidor. * J—624

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe, Juez de instrucción del distrito de P a

lacio.
Por el presente se cita, llama y emplaza por única vez á 

Alfonso Facundo Torras, de 46 años de edad, de estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, nariz regular, cara redonda, imberbe 
color moreno y tuerto del ojo derecho, y á Francisco Torá y 
Chillida, de estatura a lta , pelo castaño, ojos ¿pardos, nariz 
regular, imberbe y color moreno, los dos vecinos de la Barce- 
loneta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de 45 días se presenten en las nacionales cárceles de esta ciu
dad de rejas adentro para continuar en su presencia la causa 
criminal que se les sigue sobre hurto.

A la vez encargo & las Autoridades y subalternos que com
ponen la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción en las nacionales cárceles de esta ciudad a disposición 
de este Juzgado de los ante citados Alfonso Facunda Torras y 
Francisco Ttrá y Chillida.

Barcelona 29 de Enero de 4884.«=Carios de Arpe.=4osó 
F it.r. J—622

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Policio.

Por la presente requisitoria y término de 40 días, á contar 
de su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
cita y llama 4 Francisco Pujol y Farrutcha, de esta vecindad, 
casado, del comercio, de 28 años de edad, que habitó calle de Cla
ris, núm. 77 y 79, y últimamente en los Pórticos .de Xifré, 
número 46, piso tercero, primera puerta, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado para recibirle in
quisitiva en causa que contra el mismo instruyo por delito de 
estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde. ‘

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y detención dd  
referido Francisco Pujol Farrutcha, conduciéndolo caso de ser 
habido ¿ este Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona & 29 de Enero de 4884.**Oarlos de 
Arpe.=¿Por su mandado, Licenciado Juan Gibernáu.

________  J—-623

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de primera instancia del dis« 
trito de Palacio cíe esta ciudad.

Por el presente, y en méritos de los autos de quiebra de la 
Sociedad Noeile y compañía, se hace saber que con providen
cia de 29 del pasado E* ero he acordado la suspensión hasta 
nuevo señalamiento de la junta general para el nombramiento 
de síndico#, acT corno que p^r renuncia fundada de D. Isidro 
Cali se ha nombrado depositario á D. José Brulls y Maciá, re
sidente en ú  calle de S ,u Pablo, núm. 66,piso segundo, áquien 
deberán hacerse Jes pagos y entregas de efectos procedentes de 
la Sociedad quebrada.

.Dado en Barcelona á i.* de Febrero de 4884.~=*0arlos de 
ArptL^Ante mí, Gum n i  ido de Marlés. 49—P

Ma DRID.-BUENAVISTA.
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é, ifiteriñoq 

de primera ia ttáncii dei distrito de Buena vista de esta Cprte,
Por ed presente hago saber que por auto dictado con fecha 0
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del corriente mes se ha declarado en estado de quiebra á Don * 
E m ilioy  D. Pedro M artin Argenta, del comercio de esta Corte, 
acordándose á la vez lo que determina el art. 1.044 del Código 
de Comercio, habiéndose nombrado Comisario ¿ D. Emilio Co
rrales y depositario á D. Juan B autista Mato, ambos de esta 
vecindad y comercio; lo que se hace notorio al público á los 
efectos de dicho Código y de la  ley de Enjuiciam iento civil v i
gente. En su consecuencia se prohibe que nadie haga pagos á 
los quebrados Sres. Martín Argenta, sino al depositario nom
brado, bajo la pena de no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor de la masa. También sa 
previene á todas las personas que tengan en su poder pertenen
cias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas ¡ 
que entregarán al Comisario, pena de ser tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices en la quiebra. Y por último, se cita á 
todos los acreedores de D. Emilio y D. Pedro Martín Argenta á 
la  prim era ju n ta  general que ha d e ten e r lugar el día £1 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, situada en la casa llamada de los Canónigos, plaza 
de les Salesas, convocándoles á su asistencia, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar; advírtiendo no 
será adm itida en la ju n ta  persona alguna en representación 
ajena si no se halla autorizada con poder bastante, que estará 
obligada á presentar en el acto al Comisario.

Madrid £4 de Enero de 1884.=Domínguez.=Por mandado 
de S. S., Antero Martin Insausti. 50—P

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de! distrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el expedien- ' 
te de jurisdicción voluntaria, promovido el año de 1872 por Don 
Diego Conde del Río con D. Juan Guillen y  Regatero sobre 
cumplimiento de lo pactado en escritura pública, y mediante 
ignorarse el paradero del D. Diego Conde, se le llam a per el 
presente ó á sus herederos para que se presenten en este Juz
gado del Hospital en el término de £9 días con el fin de hacer
les entrega de una letra de 100 pesos rem itida por el Sr. Capi
tán  general de la isla de Cuba, como importe de lo adeudado 
a l mismo por el Guillén; apercibidos que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Enero de 1884.=V.V B;°=CaIleja,«»El Escri
bano, por mi compañero Flores, Antonio Marcos- 51—P

MADRID.—INCLUSA. '
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de instrucción 

del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n- 

tolín Aguirre y Mayor, cuyo actual paradero y domicilio se ig 
nora, como igualmente sus circunstancias personales, para que 
dentro del térm ino de 15 días, contados desde Ja publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á  responder 
á  los cargos que le resultan y  prestar declaración en causa cri
minal que contra el mismo y  otros instruyo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que tengan noticia del actual paradero de dicho Antolín 
Aguirre y Mayor procedan á su detención, poniéndole á mi dis
posición en la cárcel de esta villa, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Madrid ¿ 17 de Enero de 4884.=M ariano Fonseca.=  
Por mandado de S. S., Luis Escobar. J—603

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
nio, se anuncia por tercera vez la m uerte intestada de D. R a
món Vázquez Cansido, natural del pueblo de San Esteban de 
Tremoedo, partido judicial de Cambados, en la provincia de 
Pontevedra, de 49 años de edad, deí comercio, que falleció en 
esta Corte la m anana del día 17 de Enero del año últim o en el 
cuarto segundo de la  casa núm. 30 de la calle del Barquillo, se 
llam a á todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia del mismo para que comparezcan á exponerlo ante dicho 
Juzgado dentro del térm ino de dos meses; con apercibimiento 
de tenerse por vacante dicha herencia si nadie la solicitase.

Madrid £4 de Enero de 4884.=Y.* B.°«=Felipe P eñ a .= Ju an  
Joaquín Jiménez. X—1034

E n virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la Latina de esta Corte, dictada á m i testimonio en 
causa crim inal, por el presente se llam a y cita á la persona en ( 
cuyo poder se encuentre una pieza de autos perteneciente á Ja 
testam entaría del Excmo. Sr. Conde del Pinar, para que den
tro  del término de 10 días la entregue en dicho Juzgado; ó 
igualmente se llam a al heredero ó herederos del expresado se
ñor Conde para que también haga entrega del testimonio de 
hijuela que les haya sido expedido por el Notario que fué de 
este Colegio D. Juan Cuervo y Avalos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará á uno y otros el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Madrid 4 de Febrero de 1884.»«V.* B.*=Peña.=Juan Joa
quín Jiménez. 58—p

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Tomás 7 

CSarro y Núñez, hijo de Fermin y de Eugenia, natural del Bur
go de Osma, provincia de Soria, que, tuvo lugar en la isla de 
Cuba el día 7 de Abril de 1858, siendo soldado del regimiento 
Artillería de montaña del Ejército de dicha isla, en estado de

soltero, á los £7 años de edad , y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia para que compadezcan á deducirlo 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito  en el P a
lacio de Ju stic ia , dentro de 30 d ías; advirtióndose que hasta 
¿hora reclaman dicha herencia P etra y Liborio Carro y N ú
ñez, hermanos del finado.

Madrid 4 de Febrero de 1884.=V.° B.*=José GonzáIez.=** 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. 53—P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se sacan á la venta 
en pública subasta por término de £0 días una hacienda en 
término de Totana, compuesta de seis fanegas, cuatro celemi
nes y dos cuartillos de tierra, con proporción de riego, p lan ta 
da de naranjos y otros árboles, con dos casas reedificadas, t a 
sada en 30.995 pesetas, y una mina de agua, denominada San 
José, sita en término de la villa de Aldea del Barranco que lla 
man del Hoyo, que mide 420.000 metros cuadrados de exten
sión superficial, valuada en 8.Í00 pesetas.

Para so remate, que será simultáneo on este Juzgado y en 
el de igual clase de Totana, se señala la ho;a de las dos de la 
tarde del día 42 de Marzo próximo; con la advertencia de que 
para tom ar parte en la licitación se ha de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de la tasación, que se devolverá term inado el acto, ex
cepto el del mejor postor; que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que aún no se ha 
suplido la falta de títulos por no haberlos presentado el deu
dor; pudiendo examinarse los autos hasta dicho día en la Es
cribanía del que refrenda.

Madrid 5 de Febrero de 1884.=José González.«=Ante mi, 
Ferm ín Suárez y Jiménez. X—1067

MANACOR.

D. Antonio Rafael García, Juez de prim era instancia de la 
villa de Man acor y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes y herencia de D. Gui
llermo Antonio Salom, que falleció el (jía 1.° de Junio de 1860, 
siendo de la parentela de Doña Juana Ana RoselJó y Réus, que 
falleció en esta villa el día 15 de Abril del año 1807, á fin de 
que lo deduzcan en este Juzgado dentro del término de dos 
meses, pues en su defecto les parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho; siendo de advertir que durante el período de 
dos meses siguientes á la publicación del primer edicto y hasta 
la fecha del presente no se ha presentado persona alguna á 
sostener ningún derecho sobre la indicada herencia.

Así lo tengo acordado en los autos instados por Pedro Go- 
m ila y Caldentey, como marido de Ana María Riera y Fornes.

Dado en Manacor á £9 de Enero de 1884.»= Antonio Rafael 
G arcía.=Por su mandato, Juan Besfcer, Escribano. 54—P

OSUNA.
En virtud de lo dispuesto en providencia de 10 de Agesto 

último, dictada en los autos de abintestato que se siguen de 
oficio por m uerte de D. Andrés Pío de Castro y Mendoza, se 
cita á los que se crean con derecho á heredarle para que com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado en el termino de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Osuna % de Enero de 1884.=E1 Escribano, Manuel Moreno 
Yáñez. 55—P

PADRÓN.
D. Alejandro Nicolás de Aguirre del Río, Juez de primera 

instancia interino en la villa de Padrón.
Por la presente cito en forma á Ramón Bouzas Chouza, hijo 

de Antonio y Benita, casado, labrador, de 35 años de edad, n a
tural y vecino de San Mamud de Rois, cuyo paradero actual se 
ignora, para que se presente en esta sala de audiencia dentro 
dei término de 10 días ai objeto de ser reconocido en rueda en 
causa que se le instruye por desacato; advertido que de no ve
rificarlo le. pararán los perjuicios que haya lugar en derecho; 
y en su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial para 
que se sirvan proceder á la detención del sobredicho, poción-, 
dolo con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado 
para el fin indicado.

Dada en Padrón á £8 de Enero deM 884.=Alejanáro N. de 
Aguirre dél R ío.=A ntonio Vilar, Escribano. J —606

RIVADEO.

D. Daniel Feijóo y Viso, Juez de prim era instancia de la 
villa de Rivadeo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se sigue expediente sobre la  adm inistración de 
bienes de la ausente con ignorado paradero Manuela V entura 
Liñares López, promovido A instancia del Procurador D. F ran
cisco Ordóñez, en nombre de Benita Liñares López.

En su consecuencia, por. el presente primer edicto y térm ico 
de dos meses, i  contar desde su publicación en el Boletín ofi- 
ciál da Lugo y G aceta  db I Madrid, llamo á la referida ausente 
ŷ  demás que se crpan con dereého á la adm inistración de sus 
bienes si aquélla no se presentare, cuya adm inistración tiene 
Solicitado la Benita Linares, como hermana b g ttia ia  de la  
ausente; y prevengo á los que se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos á 
deducirlo ante este Juzgado.

Dado en la villa de Rivadeo á 29 de Enero de 1884.*=Dar»ieÍ 
Feijóo y Viso.—De mandado de S. 3., Nemesio Prado. 56—rP

SABADELL.
IX Enrique Hida’go y Romo, JüCz de instrucción de la ciu

dad de Sabadell y su partido.
Por ia presente requisitoria se d t*  f  llam a á Antonio Ben- 

vingut; y Font, natural de Barcelona, de es ta tu ra  baja, eara 
larga, pelo castaño, barba lampiña, con bigote, tuerto  del ojo 
derecho, soltero, de £7 años de edad, que trabsj*vba de ebanista 
®n esta ciudad; viste decentemente; con pantalones y chaqueta 
oscuros, gorra a! estilo del país, haciéndosela caer ^obre el ojo 
derecho, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qcte dentro 
dél término de 42 días se presente en este Juzgado á responder 
de los c-irgo3 que le resultan en la  causa que sobre disparo de 
arma da fuego.y lesiones graves se le sigue en este dicho Juz
gado; con apercibimiento de que si no comparece dentro el e x 
presado término será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á las demás A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Antonio Benvingu?, y caso de ser habido á su conduc
ción á ¿a disposición de este Juzgado con i&s seguridades con
venientes.

Dada en Sabadoll á £8 de Enero de 4884.=Enrique Hidalgo 
Romo.—Por mandado de S. S., J. Canáu y Torras, Escribano.

J—607
TOLOSA.

D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de instrucción del 
partido de esta villa de Toiosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Eizaguirre y Toríbio Otegui, vecinos que han sido de A s- 
teasu, de esta provincia, de ignorado paradero actualm ente, si 
bien se tiene noticia que se han ausentado desde dicha pobla
ción para la República argentina, cuyas señas personales no 
constan, para que dentro del térm ino de 45 días, á contar des
de la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ¿ prestar í-a 
conducente declaración de inquirir por los cargos que les re 
sultan en causa que se instruye por lesiones á Juan B autista 
Aguirreche; apercibidos de que sino  comparecieren dentro del 
término arriba expresado, serán decláralos rebeldes y les p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Daio en Toiosa &28 de Enero de i884.*~=Eustaquio de E cha- 
ve Sustaeta,—Por mandado de S. S., Cirilo Urd&Lgarín.

J—611
VALDERROBRES.

D. Jtaquín  Hernández Huesca, Juez de instrucción de V al- 
derrobres y ru partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una gitana 
desconocida, do estatura alta, de unos cuarenta y tantos años 
de edad, delgada de cuerpo, enjuta de cara, color moreno muy 
pronunciado, en ei blanco de los ojos tiene algunas líneas san
guinolentas, lleva pañuelo á la cabeza color cafó y vestidos 
deteriorados, que por ¿os días del 4 al 8 de Agosto último su s
trajo algunos efectos del molino llamado del Salto, dal té r
mino de Faentespaida, de la propiedad de Josefa Soler, para 
que en el término de 45 días se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se s i
gue en este Juzgado contra la misma y otra sobre hurto; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio que baya 
lugar.

Al propio tiempo ?-uego y encargo á todas las Autoricades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado coa les seguridades debidas dp la g ita 
na desconocida por haberse decretado su prisión en la referida 
causa.

Dada en Valderrobrcs á 23 de Eaero de 4884.=Joaqum 
Hernández.=De orden de S. S., Manuel Ginés. J—fijg

J u a g a d o s  m u n ic ip a le s .  

ALCALÁ DE HENARES.
D. Esteban Azaña y Catarinéu, J <ez municipal suplente da 

esta ciudad de Alcali de Henares cor hallarse el propietario 
desempeñando el Juzgado de instrucción.

Por la presente requisitoria se ciU, llama y emplaza á E u 
sebia López Jucies, dft 30 años de edad, soltera, de ocupación 
sus labores, vecina que ha sido de Madrid, calle de San Buena
ventura, núm. 7, principal interior, eu>o actual paradero se 
ignora, para que el día 15 de Febrero próximo, y hora de las 
once de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con los nndios de prueba de que intente valerse, á la 
celebración del juicio de faltas que se la sigue por desobedien
cia al alguacil de la Audiencia da lo crim inal de esta ciudad 
D. Mariano Santos Heredia; previniéndola que de no com pare
cer en el día y hora designados S8 celebrará el juicio ea sa re
beldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 28 de Enero de 4884.=E ^e -  
ban A zaña.=E l Secretario, Agustín García. J —618

NOTICIAS OFICIALES:

Compañía de los caminos de h ierro  del Norte 
de España.

E l Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del actual, á las tres de la  tarde, se verifique 
el sorteo para la amortización de las 2.384 obligaciones da p ri
mera serie de la línea del Norte, reembolsabies en 1.° de Abril 
próximo, cuyo sorteo será público, y tendrá lugar en el dom i
cilio social en esta Corte, paseo de Recoletos, 9.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid & de Febrero de 1 8 8 4 = .ELSecre*ario, tiel Cons jo* 
i Pedro F. del Rincón.  ̂X—1066
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Banco Ibérico.
Este Banco celebrará junta gewer&l ordinaria de accionistas 

©I día 10 de Marzo próximo, á las nueve de la noeh:, en su do
micilio soeial, Carmen, 14, con arreglo al &rt. 3 i de sus estatu
tos, y se hace saber á los señores accionistas, conforme al ar
tículo 38. . _

Madrid 10 de Febrero de 1884,«=»E1 Secretario general, E, 
Arias X 1065

Sociedad T ran vía  á e l Este de Madrid.
El Consejo de administración, con arreglo á lo prevenido en 

el art. 16 de los estatutos, convoca á los señores accionistas i 
junta general ordinaria, que se cefebrará el día 3 de Marzo próxi
mo, á las ir* s de su tarde, en las oficinas d8 esta Sociedad, sitas 
en la estación de la misma.

Madrid 9 de Febrero de 1884.— Por el Tranvía del Este de 
Madrid, el Presidente del Consejo administración, José L i
nares. X —1069

Banco de P réstam os y  Caja de A horros.

Ba7ame general dd mismo en 81 de Diciembre de 1883.
Pesetas,

ACTIVO. — --------------
C a j a . . • .....................................................   41.783’OB
Mobiliario...................................................................   3.75471
Acciones en custodia.  ..........    67.500
Gastos amortiz&bies. ...............................  . . .  685
Efectos á la venta................        £8.961‘35
Accionistas........................  *...................... 375.000
Préstamos sobre efectos................  178.080*90
Gastos de instalación......................    8.810*81
Intereses i  percibir   ................... 5.986*17

674.501‘96

PASIVO.
Capital................................    500.000
Depositantes de acciones...........................   67.500
Fondo de reserva.................................................85Q
Cuentas corrientes. ..........................    916*15
Depósitos voluntarios..............................................  84.340*49
Caja de Ahorros.  ..................................................  3.508*55
Cuentas transitorias.................................    5.498*77
Beneficios á repartir  ........ .......................  18.500

674.501*96

El Contador, G. Viv^s.^El Presidente, Antonio Marroig.«« 
El Administrador, Cándido Fernán de?.

D. Linu Pinillo* y Pérez de Agredk, Vocal Secretario de Ja 
Junta de gobierno de 1& Soeiedsd anoairna Banco de Présta
mos y Cap. de Ahorros, certifico qmí e-xa>ni:>ada el acta corres
pondiente á la sesión que celebró la junta general da accionis
tas en £0 dei actual, resulta babor sido aprobado el balance 
cuya copia antecede.

Y para que conste y pueda producir ios efectos oportunos, 
libro la presente en Palma á 31 de Entro de 1884.=*Lino Pi~ 
líüios. x —loes

Ayuntamiento constitucional de Madrid.O© los p arte remitLte yxc la AdiAi&feV¿> é.ñ
Ifcáaderos públicos, Irifccrveneióu dd de g m m z'v  Vi*,
alia policía urbana, resultan sar lo» precios 
f e  m m vm o m  día de ayer Im siguiente:

Carne de mm? de 1*60 4 % pósete al k üo§r^m  
id-m de carnero, fe  á 't  pesrias el ki 
lacia de temerá, de i ‘5U 4 5 pesóte ¿í 
Ifeflr, fe  fe  4*80 i. 1*8Ú peS0*fc& d  kHOjJIf-ilXBA 
« * t , y  ri*' cerdo, de 1 á 1*80 pesóte 4  

. úg ><f*0 & 8*80 pwv-et&s
i * ¿r- c, \.t u % pesetas -*). kilogramo.
i 1 - i., ',m c.Ui.i!, de t ‘80 <fc i*£0 pégate di ki 
u j #c 8450 & 3 pesetas el. ki»o£r&ma 

ü© 3 4 4 p ése te  al 
Paa, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogr 
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas d  kílogr&mc. 
r v á t^  de 0*66 á 0*80 pesetas el kKOgr&mo* 

jyrroz, d© 0*70 4 0*80 peseta© el küo|p‘s.?m 
L en teja  de 0*64 á 0*80 pescas el kwgr&ftifl.
•J&urkxi vegetal, de 0*80 & 0*88 p¿;uístax «1 
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pascua &\ kiic^r&m  
lacm de cok, de ó'*07 á 0*08 pesetas ©1 
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el ’kiiogr* 
batatas, de 0*16 á 0*88 pesetas el í.-'u»,
Aceite, de 4*10 á -A *80 pesetas el litra’ y ,a* iCí 4 i i  u

tin o , ds 0*78 á 0'84 pesetas ©I litro, y es 1 i  8 el decalitro. 
Fctrélco, de 0*75 á 0*80 pesete el Etro. y d* 6*£0 á 7*50

ébg§Uaáte3. — V»e*B$ m - O m e r o s .  478.—'Terne- 
?cn, 110.—Cerdos, ^81.—Ovejas, 38.—To^oi, 779.

»u peso en kilogramos   7a5?0<550.

Frems á k¡i
Vocoj de 4*41 i  1*55 pesetas kilogramo,
Damero, de 4*67 a i *86 pesetas kilogramo*
Oveja, de 1*61 á 1*67 pesetas kilogramo.

§m  m u  nmitiá® per lñ Aim iniitrem ún prmwf&i fe 
f  érH írw * rm dUm  Mr im prefa&os r&emmdoi * m  zép m i  

m  $1 4m &¡r &y$r loe mgtm&u*:

P*M«* W ] « m. í ! ftu,

 . . . . . I  10336*o4 | Ü o r r s s a . . . .1 3423
   742*39 1 Matadero d e v«c*tJ -18478*83

Mofiñ, . . . . . . . . . . . .  8.021‘95 I Mosísfi.yea . . . . . . .  j 3
  i.488‘76 i Matoderoá»eurdod i0.6i4>36

Am^Oü ..............1 883;7Q í a s p e s i a i . . . . . . . . .  463*21
^«•-¡íturia  ...............  2.30**9811'
Jteifexií»  16.223*68 -■»
■Ohtá'iá fwU  8.750*39; Totax, . . . . .  ¡ 72.038*68

8 í
IÍAdl?iíi Q Ai» <ía AStUA.

. D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruñs, 
Orcnfct, Palma y Pamplona. *7

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicos del día 9 de Febrero de 1884

I VKKPSllAXÜ&A.
| A&VU&A 7 kanoáad ¿«1 »ir««

®t¡S&S, rKKMÓmTRO »iSMCl6E B W U 0

lailÍM^ras.  ̂ Seco.

Sd© la® .« ?07‘52 |  6‘4 8‘2 ¡OSO. B risa. Cubierto
C á c la m .. 709‘0S I 7‘3 6 7 Viento. M. nuboso

(I8 d « ld ít.. V09‘09 ¡ 9‘8 7*6 ¡OSO. . .  Id em .. Nuboso.
S á a la  1 . .  7O7‘80 |  44‘4 9‘0 ¡SO..*.c.Idem ídem,
i  d§ 1& I,.» W 4  8 ¡ 7*7 7‘4 fO . . , ,  B.4 fte . Idem.
8 d i la a . .  708‘69 |  6‘8 6‘S «SO . . .  oGalma . Idem.

Temperatura maxima dei aire, á la sombrau ̂  . 44‘S
Meta mínima. « , » • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5‘8

Diferencia..• • • . • • • • • • • .   ...........   6‘6
tem peratura máxima al Sol, á do& metros de ¡a tierra. 4 4‘5
léem  id., dentro de una esfera de cristal. ........  i9‘4

Diferencia  .......... . 24 6
f^mperatura máxima á cielo descubierto* junto á la

fe«5Ta vegetal ó laborable. . . .        4 7*8
ídsiáa mínima, id . .  .........    88

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 3 5

Velocidad del viento en las ultima» S4 hofm (Wtóm©-
.......... . . . . . o . .  5Í©

^cilaciónbarom étrica id, ( m i l í m e t r o s ) . 3*4 
áltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueva 

de la n o e k e . . . . . ...................................................    -f4 ‘7
y  «vía en las fitinas Sé horas . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la m añana, y  en Francia é  Italia á las siete , 
el dia 9 de Febrero de 1884.

áiUrii T«sip®ra» nr«c- Fa«raa 
bar»aétri«a tur a «m í» Bat^u

Ej©eaM9JLB:Sli. á & 1 ai ai- safrados ®íóa asi
vel Jslaar c«üí®sI- á«l «itóa. 4^ iáW

eunUiaictTas 3a»iea..

SLSebasüán. ?66‘6 4 4*2 S . , . , . .  Brisa. ,  Despejado. Trancé*
lilbao ' 7«¿m 4 4*2 O . . . . .  ».uef3s ía e m  Movida
Oviedo.., -. * 759*6 6*5- S& . Idem . .  Cubierto.. *
CoruSa(7 fe.). 760*6 43‘2 6 SO.... Viento,, Idem Agitada
BmUn^o. .
O ren se ......
Pontevedra. 76f‘9 13 6 SO,, . Brisa ídem . »
Vigo,. . . . . . .  í6 r*  i $ 6 SO.. . . .  Idem. - Nuooso. . .  Trang»*

© porto.....* 765*4 4 SSO..  Viento. Cubierto.. A.ag.*
Lisboa $  fe,)., r¿ 66*7 4 2‘6 SO Brisa.... N uboso. . .  Traaq.*
Cácerea. • , . .  ¿ 8*2 • * Viento. Cubierto.. »
badajo?;.. . . .  765 4 8 5 SO,... . Caima. Idem . - . . .  »

S .F ern .(7 a.) 768‘i 9‘7 SE .. . . .  Brisa. .  Ais. nubes. A.agit.*
fev iik . . « . . .
?A.-í-ifa...... 767*3 43 0 O  ídem . - N uboso... Tranq.*
Málaga . . , , .  769 0 ^2‘7 SO . . . ,  Viento. Ais nubes. Idem.
©raníid*. . , .
C am geaa ,.. 767¿ 5 U*6 O . . . . .  Calma. N uboso... Llana,
d ic tá is  ,*». 767*3 H*6 SO . . . .  Brisa ..  Despejado, fran q .8
u.txm t.. . . . .  766*7 4 0'2 SO . . . .  Idem „. Nuboso. .. »
fa le n c ia .... 7d4'2 13'6 SO  Idem .. Despejado. »
Fakan. . . . . .  764‘4 » SO..... ídem. Idem  Tranq,*
^jyrcelona... 760‘9 4 6‘S OSO.. Idem ,. íd e m .. . . .  »

FarausL. ; .  *. *765**1 8‘2 SO..».. Calma . Nuboso.... ' »
.. « 41*5 N   Viento. Despejado. »

‘ 76B48 5‘6 O.. . .... Í d e mL l u v i o s o .  »
“66'á 1ro SO . ^ . Idem . .  Cubierto,•. • *

Leoc . o, . , , .  762 9 5*5 SSO . . .  Brisa . .  Lluvioso.. »
ftM éM iú  . .  767*4 | 5*6 SO  Idem... Cubierto.. K

762*4 j 8 4 SO .. ¡Viento. N u b o s o . ■
766*8 6'S> O   Id.fte.. Cubierto.. 3

767-7 7*0 O.. . , . .  Viento. Nuboi?o. c. * ¿
^ i , ,ú  . . . .  769 8 5*8 N O.. .  Brisa .. Idem.. . . .  *

Kíítí. 767*7 9*9 ' 0>.. Viento . Idem  --------  *
' Ti act»ie. . , .  770*4 8*8 * Calma . Idem . . . .  »

t o í í L . r , , . .  758*5 8*3 SSO.... B risa., í d e m, , . , .  »
f r r i s - K e z • 755-4 8*0 S.. . . . ,  Id. fte.. Idem   »
31. Maifeies. 753*6 40*3 ¿O...... Viento. Cubierto.. »
jík d*A;ix. .  /  761 -8 9*2 SSO ,, .  Brisa . ,  Nuboso. .. ¿
Biarritz  760*8 U *0 » Caima, I dem. . . , . ' '  . *
Eiermünt. . .  764 ‘7 7-2 SO . . . .  Brisa. .  Cubierto.. »
Perp iñán ... 761*7 8*4 > Gaixna ídem .. »
Sicie.... .. 766‘5 8'4 E . . , , y Brisa . .  Idem.........
^fiza.,  765 5 7*0 NE, ., „ ídem ... ídem .. . . . .  »

2f»ua.. . . . . .  766*8 6‘4 a Calma. Id e m ... . .  *
tápeles.......
Palersu?.'. . .  - 766 5 8‘í  SO.., , .  Idem Despejado. »

ESTRASAbOS,
Día 8.

Orense . . . . . .  1 761í(4 1 7*5 1 SE , . ..[Calma . ¡Lluvioso. .1 *
Oppito... » I 44*3 S E . . ( V i e n t o  Cubierto,. IA ag.4
S. Fernando.! 762*0 | 44*9 ¡S ... ,|B .‘ fte I Nuboso... .|G .oleaj,

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial  del dia 9 de Febrero de 1884 , comparada con 

la del día anterior.

&mpm a l
minos  públicos

Día 8. Día 9 .
î ^ygi>V4><iwisaa8nonwMBBwawwBep©BWEgiaBBaiyMríi' inan-M—  1 m 1 vetes». mermKt^Kwwvii,      ■ ''t'i.“ n j 1 11 i r i r rw f i f i f ji

Deuda perpetua al 4 por 400 in terio r... . .  ^-64‘40 -6í'44Mft<-75¿-'S0
á plazo. 64*40 61*85-40-45-50-55 

64 ‘60-80-85-90 
fia cor.

pegúenos. 61*75 64 ‘45-50.6&-85*r8© 
61*95-90-62*40

Idem id. al 4 por 4 00 exterior...............   J 60*40 60*35-40-85
Idem amortizable al 4 por....... 4 00..............   73*90 74*30-50

pequeños. 74 0(0 ,,74*25-35-5^,^
Billetes hipoteoarios dé la  isla de Cuba.. 94 Cqo 93*90-94*40-35-25

no publicada, 93*90 94^80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l . . . . . .......................... ......... ..........  94*75 »
Aécionés tíel Banco de España    .......  266 0{9 263 0(9

# no publicado 2620(9 -■ 264-263 010'
Idem dél Banco Agrícola de Espaíía  * >

C am bios oficia les sobre p lazas del R eino .

baI«. uu&ncBo. na ie . Bnsrifian^

A lbacete.,.* 1̂* »£ L ó g re la . , . .  »
Ai^oy  » L o rc A ... . . .  par. a
Alteante. . . .  t(8 » L u g o . . . . . . .  t(2 »
A lm ería .... par. » Málaga  par. »
A v i la . . . . . . .  4(2 » Murcia.  4(4 »
ladajox  4(4 » I O rense.... tjSi »
Bareelona... par. * ¡O v ie d o ... . .  4(8 »
B é ja r..  -Si2 » I Falencia.. . .   ̂¡8 »
Míbao  4(8 » ¡Palm a MalLR 4(4 ¡ »
Burgos.  3(8 » ¡Pam plona...! í¡4 »
^ áee ro s ..... 3(8 i »• |P ontevedra. | 5(8 »
C ád iz ...  par. ! » R^us ¡ \ »
Cartaeona...! p a rd . » ¡Salamanca. .  ¡ ^(4 j »■
Catíelión..-.. ¡ par, » js .  Sebastián, 4(8 »
Ciudad ReaL» 3(8 j s I Santander.. .  i 4(8 &
Córdoba— j ^(4 ¡ 3» ¡ Sta. Cruz Tfe.i par, »
C&jru&a  8¡8 » S an tiag o ....| par,
Cuenca  4(2 » 1 Segovia...»J  4(8 »
Ferro l,  4(2 * ¡S e v il la .. . . . . | 4(8 *
íferona  4(4 * JS o ria .... . . . I  3x4 »

. . . . . .  par. * if T arragona.. S 4(8 !
G ranada ....! 4(4 ¡ * «Teruel 1 4(4 1 , »
^•«adalajara. 4(2 * ¡Toledo... . ..il 8(8 I »

» 4(8 |T u d e la . . . . , . l  4(2 v
h u e lv a ... . . .  » ¡í 4(4 ¡¡Valencia... 4(8 >_
H uesca ..w , .  i 6(4 j » ,  |V alladolid ...I 4(4 ®
l-Séa  ph$‘. |  ̂ HVigo... . . ., J  8(8 i ^

Front.* oar» \ % ? V ito r ia ...... J 3(8  ̂ t>
L»óa . . . . . . .  <Uk ¡ « I Zamora. . . . . I  »
Lérida  psjr. | s ! Z a r a g o z a . »
Uñares. 4. . .  | G* ¡j » 1 á ^

B olsas extranjeras.
2PARÍ8 8 028 FEBRERO.

¡Deuda perp. al 4 por 469ext. á «*
Idem id. id. interior     á »

Idem %mort. al 4 por 4 0 6 .... & *
« p o r4« « e x te r io r ...   *
Deuda amori. al 2 por 499 .,., £ »

* Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 499*75.

****** p o * V o V ü « 4
Goasolidados ing leses...  ...........o . . * . , . ,  i  400 48(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Loadrot, á 99 días fecha, dina., 47*20,
f i ferf?, é S día» vifta, fr... 4*94.

Form an parte  de este  n úm ero lo s  p lieg o s  6 y  7 
del tom o I  de la® se&feneims de !& Hala tercera  del 
T rihtm ai Soprom o.

SANTOS DEL DIA.

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo de Aguitania, 
confesor.

Cuarenta. Horas en la iglesia de monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TÉATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 81 ce  
abono.—Turno 1.* impar.—Hernanu

TEATRO BSPAÑOL»—A las cuatro.—Las dos madres.
A las ocho y media.—Función 10 d© abono.—Turno &* 

par.—Piensa mal ¿,y acertarás?—Las gracias de Geieón.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
La pasionaria.—El payo de la carta.

A las ocho y-media.- Función d6£ de abono,—Turno par,— 
La pasionaria.—Los parvulites.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.—.La gallina 
siega.—El grumete.

A las ocho y media,—Turno par.—La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA,.—A las cuatro y medía.—La 
charra.—Él tambor mayor.

A las ocho y media.—Función 84 de abono,—Turno 8.* 
par.—La charra.—¿Nos casamosl — Intermedios por ei sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Dueasc&l.)— a  Im  
cuatro y media.—La cola del gato.

A las ocho y media.—La misma.

. TEATRO Y CIRCO D I  PRIGE,—A las cuatro y  media—  
La Mascota.

A las ocho y media. — Función 98 de abono.—Turno par.— 
La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.—JP# 
la mche é  la mañana.—Hoy sale, hoy.

A las ocho y medm.— De la noche á la mañana.—La trueha 
ie oro.—Él Maestro Palomar.—Hoy saler hoy. •. N

TBATRO BE ESLAVAí^-Alas cuatro y  íúédiá. p e é t  
remdiQtr-Filippp.—\ Eh á la pla»a\

A las ocho y media.—La mano blm cai-^asóahtles.^  
vad^avO'ririEhúidazptooaak- >

TEATfti) LARA.— A las cuatro y  media. — M  primer ga
lán.—El Retiro.—Salón Eslava.

A IjOq ocho y media. — y Alicante. — Tute
U yerbos,—La muj&r del sereno.—Los pantalones.

JFEATROv MARTÍN A las cuatro y  median—U - terreriéta  
U ü f f ir Ü n ic i . .

A  iaa o ^  j  jacdio.TTrL# adelfa.—Bastar de novias.—El Jof* 
m m m i 4.—reirisici iroñati.


